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C U A R T O S

 PARTE OFICIAL.
t .P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N SEJO  D E M IN ISTR O S
 

 S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D, G.) y 
$a’ugusja lteal familia continúan en esta corte 
pt^novedad ep sü importante áaiud. . ’

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L  O R D E N .
;  ̂ A ^ d 09r€*o(4e l r íle^aí¿ó de 48§l;dispone en 

#>&'*. 81 lo sigúkfttíe: «Deblehdé iíjnitársé Iqs Ma- 
<89jj(ks', Jueces é , Ihdisiíduos dél Ministerio discal á 
«ph* fibféinenté su voto personal, siendo electores, 
jfr^lfeíkrté entóáéU^so de itjteffénir é influir en 
^nera aigñ&^diracíani indireclamente á lavpr ni 
«¿entra de niagcn eandidato para cargos de elec- 
'40 popviá;, Utfb á ^  ál^dhó 'm  centrarlo . aupque 
^jeónStituyaÚeHtuVsé níinsjderará justa causa para 
JaaSfBtfacion 6 traslación , se^uü ín  gravedad é im- 

. ...qpjgn íal.iatu; $tórtiere.»
Í«> bay para qué, explioar et alto Aa de tan ter- 

t¿nanle disposición. A nádiCmá* que á las clases in
diadas conviene .ta t̂o éu libertaÚ de ftccion y el que 
¿  les preserve de debates personales en que no es 
mb »y ántes cofl frecuencia Seria inevitable, ver lu
jando al acusador, como Ministro dio la ley, con el 
«fosado; al Juez con la parte. Después de ello la jus
ticia que se administrara no sería política, pero po
dría parecerlo; miéntras está , por otra p^rte' en la 
conciencia de todos que uno de ios males que más 
tfendria que lamentar tin país serla él de una justicia 
política.

No hay que recelar, por lo tanto, que los indivi
duas del Ministerio fiscal, Jueces y Magistrados, ol vi
l la  por un momento, esta parte importantísima de 
at deber. Pero si á pesar de disposición tan termi
nante, no derogada, sucediese lo contrario, no podrá 
serlo impunemente, y á evitarlo se encamina la pre
sente determinación, reducida á encargarla estricta 
y puntual observancia de la preinserta Real disposi
ción, bajo la responsabilidad queda misma señala.

be Real órden lo comunico á V... para su cum- 
'|¡|Mato y efectos consiguientes* Dios guarde á V... 
dícbos años. Madrid 47 de Octubre de 4864.

M B I W U ,  -y 
8r. Regento y Fiscal de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 Telégrafos.—Sección 2.º

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar el adjunto pliego de condiciones con arreglo 
al cual se ha de verificar con toda urgencia en esa 
Dirección general la subasta para la adquisición de
7.000 postes telegráficos; cuidando esa dependencia 
de dar noticia á la Ordenación general de Pagos de 
este Ministerio de las cantidades que han de satisfa
cerse en cada provincia, para que expida los oportu
nos libramientos contra el' Tesoro.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien- 
W. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 i  de 
Octubre de 4864.

S p H Z á lC Z  BBABO.
, Director general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Sección 2.a—Negociado i.*

,_ B q virtud de lo prevenido en la anterior Real órden, 
Dirección general ha señalado el diaJIS del actual, á 

^ { ¿  tarde, paro-verificar en su local, sito en el 
^ tó te r to d e  la Gobernación, la subasta paca la adquisi- 
^ ^ d e  7 .OB0 postes telegráficos con destino al servicio 

con arreglo al pliego de condiciones si-

de condiciones bajo las cuales se saca á pública su- 
* „> la entrega de 7.000 postes telegráficos para el ser- 

tf*cio de las líneas. ~
' PRIMERA PARTE.

Condiciones generales.
fj*1 ^  su^as â ^  celebrará por pliegos cerrados en la 

qu? Previene ,a instrucción de 18 de Marzo de 
3*3, verificándose en el local que ocupa la Dirección 

^ P a l d e  Télegrafós en el Ministerio de la Gobernación. 
> -í lo 3 o  pliego acompañará una carta de pago que acre- 
^  haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
^w dad de 15,7^0 rs* en metálico, acciones de car re le- 

ferro-carriles, ó su equivalencia en papel del 
á precio de cotización, que es próximamente el 5 

100 del valor total de los postes que se subastan. 
Viví? * se ^ev° iver^ el depósito á aquellos á cu-
ad* â OP no debiendo aquel á quien se

judique hacer un nuevo depósito hasta completar el 
jerj ^ i ó 0  del valor de los postes por que se hubiese in-

®aient ^  ProPos*c*ones ^  redactarán en la forma s i-

¿ 1 obligo á entregar en tales puntos los postes que 
feri°S m*smosse designan ai precio de tantos reales los de 

^ nt0 segmada, si son inyectados, y tan- 
r^ ies  ios de primera y tantos los de segunda si fue- 

conff*1® sujeción en un todo al pliego de
^ ^ c io n e s  publicado, y para la seguridad de esta pro- 

f^^cn to  el documento adjunto que acredita ha- 
^ d ep o sitad o  la fianza de 15.750 rs. con arreglo á lo 

j f ? 68*0 âs expresadas condiciones » 
léní» ProPUSicjon que no se halle redactada en los 

¿Jl citados ó que exceda del precio que se fija en 
c&imí Í 0n^ ‘* âs cccu^ufe38» ó que tengan inodiíi- 
tteií? ^  c a s i l la s  condicionales, se tendrá por no hecha 

el acto del reñíate.
::¿n* * ia^roposicion acompañará en distinto pliego y 
SSifr ^ uxq lema otro con la firma y expresión del do- 
^ P ^ l p r ° P ° n e n t e .
viüta j  , cedíate no producirá obligación hasta que, con' 

r̂ Hado de ,a su^asla» recaiga la aprobación 
r^Mor, declarando la adjudicación á favor del mejor

postor; y si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durante por lo ménós iC 
minutos, pasados los cuales concluirá cuando lo dispon
ga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

6 / Los pliegos cerrados se entregarán én el acto de la 
subasta durante lapritpera media hora, pasada la cuál el 
Presidente declarará terminado el plazo para la admisión 
y se procederá al remate.

7 /  Llegado estq caso, y ántes de abrirse los pliegos 
presentados', podrán sus autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan, ó pe¡(jir ias explicaciones necesarias ; eh la 
inteligencia de ^ue pn? vez abierto el primer pliego no 
se ádjnUirá explicacioo ni observación alguna que inter
rumpa el acto-

8.a Se procedená én seguida á ab rir los pliegos pre
sentados,, desechando desde luego los que no se hallasen 
exactamente qonformes al modelo prescrito y los que 
no vayáb adomp^ñádos de la correspondiente garantía.

9.* r El págp se hará al contratista en esta corte, ó en 
lo$ puútqs d o h ^  los postes fueren entregados, por medio 
de fibratoféntos contra el Tesoro.

4Í). ííéchá ía adjudicación por la Superioridad se eleva
rá el q<m^átbrái escrMurá pública, siendo de cuenta del 
rematante*íos'gastos' de ella y de tres copias para el Mi
nisterio.

■ ,t s e g u n d a  p a r t e .  

o r Condiciones de los postes.
A.*\ Loá postes serán de pino, roble ó castaño, sin nu 

dos profundos ó vetas sesgadas, perfectamente sanos y  sin 
defectos que los hagan impropios para el uso á que se les 
destinan; deberán ser rollizos, no admitiéndose los de 
maderas labradas y rectos desde el raigal á la cogolía.

Se consideran como útiles, sin embargo, aquellos pos
tes que formen una curva uniforme desde la base á la 
punta siempre que su flecha no exceda de 8 centímetros 
en los de primera dimensión y 5 en los de segunda, así 
como los que formando dos curvas en sentido contrario, 
pero uniformes, comprenda cada una la mitad del poste 
próximamente, y la suma de sus flechas no exceda de 7 
centímetros en los postes de primera dimensión y 5 en 
los de segunda, siendo la menor precisamente la situada 
hácia la cogoiia, ó bien aquellos que tengan alguna cu r
va que afecte solamente a la parte que ha de quedar en
terrada: por et contrario, se considerarán como inútiles 
todos aquellos que varíen rápidamente de curvatura ó 
tengan varias en distintos planos ó formen en la cogolla 
una curva marcada y sensible á simple vista.

í.* Las dimensiones de los postes serán las siguientes:
Para los de primera dimensión 8 metros de altura y 18 

centímetros de diámetro á metro y medio de la coz y 10 
centímetros en la cogolla; para los de segunda, 6 metros 
de altura, 43 centímetros de diámetro á metro y medio de 
la coz y 8 en la cogolla. Estas dimensiones se tomarán so
bre los árboles desnudos ó descortezados.

3.a Los postes que fuesen inyectados lo estarán con 
sulfato de cobre, según el sistema de Mr. Boucherie, en 
las proporciones de kilogramo y medio de esta sal por 
hectómetro de agua.

i-* La inyección de que trata el artículo anterior será 
reconocida ántes de ultimar la entrega de los postes, sien
do desechados los que la presenten incompleta, á juicio 
de la Dirección general.

TERCERA PARTE.

Condiciones económicas.
4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata 

se cons'gnará como fianza en  la Caja general de Depósitos 
el 40 por 40 del importé de los postes por que se hubiese 
interesado el concesionario.

2.a Sera obligación del contratista otorgar en esta cor
te la escritura de contrata en el término de dos d ias, á 
contar desde la fecha en que se le comunique la aproba
ción del remate, bajo la pena de pérdida del depósito que 
se exige para tomar parte en é l , sin perjuicio de ios de
rechos que á la Administración competen sobre el ar
tículo 5.* del Real decreto dé 27 de Febrero de 4852 acer
ca del modo de efectuar los contratos de servicios pú
blicos.

3 / Los postes serán entregados en los puntos que á 
continuación se expresan:

En Avila  .....................  300
En A lm e ría .., ............................. .. 200
En Algeciras.....................................  *00
En Badajoz.................... .. 300
En Bilbao..........................................  300
En Ciudad-Real .........................  300
En H u e lv a . . . . . . .............................  300
En León    ......................................  300
En Logroño ................ ............. 300
En Soria ........................ .......... .. 300
En San Sebastian ............... 400
En Talavera............... ......................  200
En Tarragona............................... .... 400
En Murcia........................................  500
En Santander................................... , 400
En Trujillo.................. .....................  600
En Valencia......................................  300
En G ranada.................................... .. 500
En Rioseco......................................... 300
En Toledo.........................................  300
En Vergara........................................ 300

7.000

4.a El 45 por 4 00 de los postes en cada punto serán 
de primera dimensión y los restantes de segunda.

5.a Se admitirán proposiciones por la totalidad de los 
postes ó por una ó varias de las partidas consignadas en 
la condición anterior.

6.a Deberán ser inyectados precisamente los que se 
entreguen en Algeciras, Almería, Bilbao, San Sebastian, 
Tarragona, Santander y Valencia. Los demás podrán ser
lo ó n o , según le sea posible al contratista, expresándolo 
así en la proposición.

7;a El tipo máximum  por que se admitirá postura, 
será el de 65 rs. cada poste de primera y 45 cada uno de 
segunda , si son inyectados; 50 rs. cada uno de primera 
y 38. cada uno de segunda, si no fuesen inyectados.

8.a Todos los  ̂postes deberán hallarse entregados en 
los puntos mencionados, en el más breve plazo posible, 
sin que en ningún caso exceda de 20 dias , á contaj* des
de la fecha en que quede firmada la escritura de con
trata.

Madrid 7 de Octubre de 4364.«=»E1 Director general, 
Salustiano Sanz.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autes de com petencia suscita
da entre e l  Gobernador de la provincia de Segovia y 
el Juez de prim era instancia, de Santa María de Nie
va , de los cuales resulta :

Que el 4 5 d a  Julio de 4862 y los apoderados del 
Marqués de Castrofuerte y el A yuntam iento y m ayo
res contribuyentes <M l«gar de Rapariegos, transigie
ron la cuestión que tenían pendiente relativa al de
recho de propiedad que e l Marqués tenia á seis p ra
dos, sitos en Moraleja y Palazuelos, determ inándose 
la cabida de los prados pertenecientes al de C astro- 
fuerte , reconociéndose su  derecho y obligándose el

A yuntam iento y m ayores contribuyentes á pagar en 
renta anual 46 fanegas de trigo y cebada por mitad, 
puestas de su cuenta en las paneras de Ja villa de 
Olmedo, propias del M arqués, por tiempo y espacio 
de cuatro años; siendo condición expresa que al ha
cerse nueyo arrendam iento habia de preferirse al Mu
nicipio d e  R apan  egos por el ta n to :

Que en .4 9; de Febrero último se presentó en el 
referido Juzgado de Santa María de Nieva, en nom 
b re  del M arqués de C astrofuerte, dem anda de des
ahucio contra el A yuntam iento y vecinos de R aparie- 
g o s , á fin de que se declarase rescindido el contrato 
de  arrendam iento  de los p iados y  dem ás consecuen
cias de e‘sto, por haber faltado á él los arrendatarios 
dejando dé pagar las re n ta s :

Q ue el dem andante presentó con su escrito la 
transacción original ántes citada y unos apeos de sus 
fincas hechos en 4648 y 4667, en los que aparecen 
deslindados los referidos prados de Moraleja y  P ala- 
zuelós:

Que al juicio verbal de desahucio com parecieron 
el Alcalde y Teniente de* ftapariego, representando 
al A yuntam iento y com ún de vecinos, y  expusieron 
que no estaban conformes con los hechos de la de
m anda , ni autorizado para tra n s ig ir , g ravar ni* en
ajenar los bienes de propios; que los prados de que 
se trataba pertenecian al pueb lo , y  que á los parti
culares que hicieron e l convenio de 4862 podría 
exigírseles su cumplimiento,, pero que no pudieron 
convenir sobre bienes com unales por no tener la 
correspondiente au torización:

Que se dio traslado de la dem anda, o rd in a r iá n -  
dose el juicio, conforme al art. 672 de la ley de E n 
juiciam iento civ il; y el Gobernador requirió  al Juez 
de inhibición al tener noticia de la dem anda, negan
do al propio tiempo su aprobación al convenio de
4862, y fundándose en los artículos 81 de la ley de 
A yuntam ientos y 77 de la de Gobiernos de provincia 
de 25 de Setiem bre de 4863; y principalm ente' en 
que siendo la base de la dem anda el referido conve
nio , y no habiéndolo aprobado su A utoridad, lo d e 
claraba nu lo , por lo que le correspondió el conoci
m iento del a su n to :

Que el Juez se estimó com petente apoyándose en 
el art. 636 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, y  en 
que el aprecio de la validez del convenio que habia 
de hacer el Juzgado no menoscababa las atribuciones 
del G obernador; é insistiendo éste en su requerim ien
to , resultó el p resente conflicto, que ha seguido sus 
trám ites:

Visto el art. 84 de la ley de 8 de Enero de 4845, 
según el cual los A yuntam ientos deliberan sobre la 
enajenación de bienes, m uebles é inm uebles y  sus 
adquisiciones y  transacciones de cualqu iera especie 
que tuviese que hacer el co m ú n ; y  los acuerdos so
bre  cualquiera de estos puntos han de com unicarse al 
G obernador, sin cuya aprobación ó la del Gobierno, 
en su caso , no podrán  llevarse á efecto:

Visto el art. 77 de la ley de 25 de Setiem bre de
4863, cuyo núm . 3.° dispone que los Consejos p ro
vinciales sean siem pre consultados, en tre otros asun
tos, sobre las autorizaciones que soliciten los A yunta
mientos para adqu irir ó enajenar bienes m uebles ó 
inm uebles, redim ir censos, hacer transacciones de 
cualquiera clase y en tab lar ó sostener litigios en nom 
b re  del Municipio:

V isto'el art. 636 de la ley de Enjuiciam iento c i
v il, según el cual el conocimiento de las dem andas 
de desahucio corresponde exclusivam ente á la ju r is 
dicción o rd in a ria :

Considerando:
4.° Que la presente cuestión versa sobre los efec

tos de la transacción y convenio celebrados en 4 862 
en tre  el A yuntam iento y m ayores contribuyentes de 
Rapariegos por una p arte , y el Marqués de Castro- 
fuerte por o tra , cuyos actos no pueden causar efectos 
sin la aprobación superior según el citado art. 84 de 
la ley dé A yuntam ientos.

2.° Que por lo tanto hay una cuestión prévia ad
m in istrativa, de la que depende el fallo que hubie
ran  de pronunciar los T ribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Adm inistración, sin perjuicio de que la Autoridad 
judicial conozca de la cuestión pendiente en 4 862 so
b re  la propiedad de los prados.

Dado en  Palacio á seis de O ctubre de m il ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

En el expediente y autos de com petencia suscita
da en tre el G obernador de la provincia de la Coruña 
y el Juez de prim era instancia de Ferrol de los cua
les resu lta :

Que D. José V erdes Montenegro dem andó ante el 
Juez mencionado á D. Antonio Mesía y D. A ndrés 
F re ire , Alcalde y Secretario que eran  del A yunta
miento de Valdoviño en Enero de 4863, para que le 
indem nizaran de los.daños y perjuicios ocasionados 
por e lin ceq d io  .y  Tuina 4^1 edificio que e i dem an
dante tenia .a rrendado  á aquel Ayuntamiento, para 
serv ir de casa consistorial:

Que el Alcalde y Secretario sé m ostraron parte  
en los autos y fueron em plazados para contestar la 
d em an d a ; y enterados de e l la , el prim ero ofició al 
G obernador de la provincia noticiándole el hecho, y 
exponiendo las razones por q u e  solicitaba qfie requi
riese de inhibición al Juez;

Que el Gobernador se dirigió al Juzgado para que 
suspendiera los procedim ientos m iéntras oia al Con
sejo provincial, y no áccediendo el T ribunal por nc 
habérsele propuesto en forma la inhibición, y pasado 
el térm ino para contestar la dem anda , se declaró en 
rebeldía á los dem andados:

Que el G obernador requirió al Juez para  que in 
hibiese del conocimiento del a su n to , citando éñ su 
apoyo el art. 8.° de la ley de Consejos provinciales 
de 2 de A bril de 1845, vigente en tonces; e l Real de
creto de 23 de Setiem bre de 4846, y la Real órden 
de 23 de A bril de 4860: ,

Que el Juez, de conform idad con el. Prom otor fis
cal , dictó sentencia inhibiéndose del conocimien
to del p le ito , y apelada está por parte, de Verdes, 
se revocó por la Sala segunda de la Audiencia de 
la C oruña , de acuerdo con la censura fiscal,, fun
dándose en que no se tra taba  del cum plim iento 
del contrato de arriendo, ni de in te rp re tar sus con
diciones, ni el resultado del pleito podia afectar al 
Ayuntam iento, sino al Alcalde y S ecre tario , como 
particulares, que encargados de la custodia de la ca
sa, la destinaron á alm acén de leñas:

Que el Gobernador insistió en el requerim iento, 
apoyándose en que sobre el incendio se habían in stru i
do diligenciasjudiciales que se sobreseyeron, y en 
que el A yuntam iento y el Alcalde, como su Presidente, 
eran los responsables de los daños cuya indem niza
ción se pedia, de lo que resultó el presente conflicto 
que ha seguido sus trám ites.

Visto el Real decreto de 23 de Setiem bre de 4 846, 
que encarga á los Consejos provinciales el reconoci
miento de ios negocios contencioso-adm inistrativos 
de los ram os de Correos y  Caminos:

Visto el núm . 3.* del art. 8.° de la ley orgánica de 
los Consejos provinciales de 2 de Abril de 4845, se
gún el cual los Consejos oirán y  fallarán las cuestio
nes contenciosas relativas al cum plim ien to , inteligen
cia, rescisión y  efectos de los contratos y rem ates ce
lebrados con la Adm inistración civil, ó con.las p ro 
vinciales y municipales para toda especie de servi
cios y Obras públicas:

Considerando:
4.° Que habiéndose alquilado la casa al A yunta

m iento de Valdaviño para que en ella celebrara sus 
sesiones, deberían  abonarse por esta corporación, así 
los arrendam ientos, como la indemnización que hoy 
reclam a el arrendador, si hay lugar á ellas, y solo en 
el caso de haber dado motivo á la m ism a indem niza
ción el Alcalde y Secretario con actos individuales é 
independientes de sus funciones adm inistrativas, se
ria exclusivam ente suya como particu lares la respon
sabilidad que se les e x ig e :

2.° Que si bien no hubo con respecto al incendio 
responsabilidad c r im in a l, como lo p rueba el sobre
seimiento de las diligencias judiciales , puede haber 
lugar á responsabilidad c iv il , según lo que se hubie
ra estipulado en el contrato de arrendam iento, y di^ 
rigiéndose la dem anda que motiva el conflicto á exi
gir esta responsabilidad, es evidente que tiene por 
objeto la inteligencia y efectos del contrato:

3.° Que el arrendam iento de casa para el servicio 
de una Corporación m unicipal es un  contrato cele
brado por y para la adm inistración local, pues que 
viene á satisfacer directa é inm editam ente una nece
sidad indispensable del Municipio, cual es la de ha
bitación en que celebrar sesiones, tener oficinas y  
custodiar docum entos del pueblo:

4.° Que en este concepto el contrato cuya inteli
gencia se cuestiona, tiene por objeto un  servicio pú
blico m unicipal, no ménos ateudible que la cons
trucción, la com pra ó el arrendam iento de u n  edifi
cio para h o sp ita l, cuartel, cárcel ó alm acén de efec
tos destinados á  una obra pública;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
A dm inistración.

Dado en Palacio á ocho de O ctubre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n |> . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s , f

RAMON MARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.
Isla de Cuba.

Por Real decreto de 28 de Agosto de 1864 se nombra 
Jefe de Sección de la Dirección de Administración del Go
bierno superior civil á D. Enrique Gómez de Cádiz.

Por Real órden de 34 de id. id. se nombra Oficial te r
cero de Hacienda de la Administración de Trinidad á 
D. Ignacio Verges.

Por otra de igual fecha se aprueba la resolución del 
Gobernador superior civil por la que nombró interina
mente para la ultima plaza de Oficial de la Aduana do 
Matanzas á D. Antonio Fernandez y González.

Por otra de la misma fecha se aprueba la resolución 
del Gobernador superior civil, por la que nombró inte
rinamente Guarda-almacén de la Aduana dé Matanzas á 
D. Francisco Mascotesqui.

Pür otra de id. id. se aprueba la resolución del Go
bernador superior civil, por la que nombró Oficial te r 
cero de la Tesorería de Hacienda á D. Gregorio Solís^ ’ í

Por otra de 4.° de Setiembre de id. id. se aprueba la 
resolución del Gobernador superior civil por la que 
nombró Oficial de la Administración central ,de Aduanas 
á D. José Muñoz Tejeiro.

Por otra de la misma fecha se nombra Oficial de la Ad
ministración central de Aduanas á D„ Federico Frasque - 
r i , propuesto por el Gobernador superior civil.

Por otra de la misma fechase nombra Oficial dela.Ad- 
ministracion de Rentas d e ‘Pinar del Rio á D. Cayetano 
Castrillon.

Por otra de la misma fecha se concede licencia para 
la Península por enfermo á D. Miguel García Ballesteros, 
Oficial de la Aduana de Matanzas.

Por otra de id. id. se concéáe licéncia. jpara la  Penín
sula por enferoip á D, Igpacio María' Justiz* C a ta d o r de 
la Administración de Loterías. j* ^

Por otra de id. id. se nombra Corredor da número de 
la Habana, vacante por babor cesado en dicho"aéstinó, 
D. Gabriel Raimundo de Azcáráte, %ti. Tibúrcib*Gái4o- 
q u i, que ocupa ej primor lugar en, la propuesta. ' ; V  ;

For otra,de 3 de íd. sé p ro rb ^  M li
cencia que para restablecersu saJud ,ea  se
bal la disfr utando D. Domingo García, YéUyb», 
penitenciario dé la Iglesia m etrbpáliiána-df Saktfe|o de 
Cuba. . - '7" '

Por otra de 5 de id. se nombra ¿on el carácter de Ofi
cial tercero de Admmistraciotí4  D* Sixto Alénsé dé Pra- 
da, Oficial que fue de la  Administración dem entas de 
Santiago de Cuba, para la plaza de Oficiai^següñdo se
gundo de la Secretaría de . Gobierno del Dep&rtaoiénto 
oriental de la isla, vacante por salida á otro destino de 
D. Juan Estévanez y Barral jqáerla s e r v i a * é

Por otra de la misma fecha m  nombra Contador de la 
Administración de Rentas de Puerto Principé á‘D. Juan 
Bautista P^lizares rK>ficial«de Ja  'Contadnría de Tlacálnda 
de Puerto-Rico. :

Por otra de id. id. se> nombra! Oftéiai dé la Adminis
tración de Rentas de Santiago de Cuba á D. Sixto Albnso 
de Prada , que ln  era de P iaar dal Rio. " :

Por otra de 6;de 
trácion de Rentas ée  Pinar det Rio á D. Baltasar Pdfeia- 
no Zabio. •' -vi . r

Por otra de 44) de M. se concedo licencia para venir á 
la Península ¿por/enfermo á D. José María Noguera, Con
tador de la Administración de la Aduana de la Habana.

Por otra de 41 de id. se nombra Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Contaduría de Hacienda á j). Etñilio 
Agtfibrry Angulo, Secretario dél G dB téiw ífe Ja provin
cia de Huelva.

Por otra de 42 de id. se declara césañte, á propuesta 
del Gobernador superior civ il, á D. José Bernay , Oficial 
de la Administración de Rentas de YiUa-clara. -

Por otra de igual fecha se nombra Oficial de la Ad
ministración de Rentas de Yiíía-clara.á D. Eusebia Mae- 
Mahon, Oficial de la Aduana de Santiago de Cuba.

Por otra de id. id, se nombra Oficial de la Aduana de 
Santiago de Cuba á D. José Joaquín Bolívar , Oficial que 
ha sido de la Secretaría del Departamento Oriental.

Por otra de id. id se proroga por tres meses el té rm i
no de embarque á D. Juan Dabán y Tudó, Oficial de la 
Administración central de Aduanas.

Por otra de id. id. se proroga por seis meses lá liben- 
cia que por enfermo disfruta en la Península D. Lup Al- 
garra, Oficial de la Aduana de Cárdenas.

Por otra de 4 3 de id. se nombra Contador de la« Ad
ministración de Rentas de Matanzas á D. ̂ Bernardo Eligió 
Rose!Ió, Oficial de la Administración de la Habana.

Por.otra de igual fecha se nombra Oficial de la Admi
nistración de Rentas de la Habana á D* Luis iie illó , Ofi
cial de la misma dependencia.

Por otra de id. se nombra para la plaza d e  Oficial de 
la Administración de Rentas de la Habanm , vacante por 
ascenso de D. Luis Reilló^á, D* José MaríaRomero, Oficial 
de la Ad ministracion de Rentas de Ajlatenzas.

Por otra de id. id. se nombra Ofióial dé la Adminis
tración de Rentas de Matanzas, vacante por salida á otro 
destino de D. José María Romero, á D. Femando Solo,, Ofi
cial de dmha dependencia; ^  com&dm  los ascen^s á los 
Oficiales D. Ignacio López Trigo y D. Juan González de la 
Veai, y se nombra para las resultas á  D. Joaquín Almánsa 
y Giner, cesante de . la. te-.-

Por Real decreto de Iq misma fecha se declara c h a n 
te á D. Luciano d a ^ re d a n 4 ^ ftg is^ a ík L d e  la  Audiencia 
déla Habana. . ^ :

Por otro de la m i q u i ^ n o m b r a  l ia ^ tr a d o  do 
la Audiencia de  ̂festor, J^gfetra-
do que era dé la de PqerlóíRfiCQ.. - t

Por otro d é la  mismá;{^%  s^nqm b^á-IA  José María 
Villanuéva Alcalde Co-
lon de la Habana. ^  /ají > l ^ -

Por otro de la misma fecha se noinbraí i/draldeíiíiayor 
dé Cárdenas, de ascenso, al que lo es deiiteineél(M, de 
entraefá, D. Francisco Jiménez García. .

Por otro de la misma fecha so nooH íra ,A í^^u ifeyo r 
de Remedios, de entrada, á D. Juan Qairoga^;Ak¿ado 
de los Tribunales del Reino. , .

 ̂ ótro  ̂do la misma fecha se promueve á  B* Néstor 
Sántalis , Teniente fiscal segundo de la Audiencia de la 
^qbápa, á la Tenencia fiscal primera del mismo Tribunal.

Por oírp de id. id. se, nombra Teniente fiscal segundo 
de íá Audiencia de lá Habana a D- Antonio Yazquez Quei- 
po y Corte.

Por otro de la misma fecha se admite la renuncia que 
ha hecho de la Alcaldía mayor de Güines á D. Alfonso 
Argujlós.

Por otro de la misma fecha se nombra Alcalde mayor 
de Güines,de entrada, á D. Laureano Fernandez Cuevas, 
Secretario qué era de la Universidad de la Habana. ^

Por RéaL órden de Po de id. se nombra Secretorio da 
la Universidad de la Habana á D. Miguel Tavira y  Sarton , 
AuXiliár de la Dirección de Administración del Gobierno, 
superior civil de la isla. } :

Por qtra de igual fecha se nombrq , con el carácter de 
Oficial tercero de Administración, á D. Gabriel Gucurella 
Decases, para una plaza dé AuxjUar de la Dirección de 
Administrácioh del Gobiérño superior civil., vacante por 
safida á olrp destino de D. Miguel Ta vira y Gqston que la 
servia. ' ;7 , 8

Por otra de id. id. se proroga por seis meses la licen
cia qué disfruta en la Península parq r^tqbieicer su  salud 
D. Blás Melida Lizana, Interventor de lá Aduana general
de Correos de la Isla. # . .. .
7* "Por otftá dé 22 de id. se manda ‘expedir 1  RafaéL 
Montero Real confirmación en un oficio de Tasador de; 
costas y Contador judicial de Pinar del Rio.

Por otra de 26 de id. se niega á D. Guillermo Knigh^ 
la pretensión de establecer un Banco en la Habana cofi 
fondos ingleses, miéntras no formule su petición con 
la expresión que requiere la Real cédula de sociedades 
anónimas de la isla de Cuba de 29 de Noviembre de 48531 

Por otra de igual fecha se declara cesante por refor
ma al Inspector de Telégrafos de la islq D. E iiri(pé Aran-

Por otra de 28 de id. se declara cesante á D. Francis^ 
co Girandy y  Cassard, Oficial primero dé lá Administra*, 
cion de Correos de Santiago de Cuba.

Por otra de igual fecha se nombra Oficial primero de 
la Administración de Correos de Santiago 
el carácter de Oficial tercero de Administración, á Don 
Gabriel Fernandez Cadórniga , Oficial prisfero -quu^ fué 
de la Administración de Correos-dé Jev^laa ^  i

Por otra de iguayecha se^apruetía? i SépWatkmrdel 
Colector tíobadiía y conductor D. J o s é lS ^ y  dJ Tranqui-, 
lin Calleja, empleados'en' Ja,,ÍmSih|strácioiL.-dá-.Gnrrpns 
de Santiago dq Cuba. ¿ \ ^  .

Por otra da la iulsma fecha ^  jutiila A H- A u p l/ Pár- 
raga y F rontín , Óficial se ^ in lu  jdé i i  Jvdb^fnistracioQ' de 
Correos de Saétiago. de Cuba.; > A ¡ ,:.

Por otra dé id» id, se concede licénéiá para venir á la  
Península á D. Adolfo Gasset, Oficial de la  Administra
ción central de Rentas.

Por otra de id. id. se concede licencia para la  Penín
sula á D. Joaquín Delgado y Puga , Oficial auxiliar del 
Tribunal de Cuentas.  %

Puerto-Ricé.

Por Real órden de 5 de Setiembre de 4,864 se nom bra 
para la plaza de Interventor de la Administración p r in 
cipal de Correos de la capital, vacante por salida á o tro 
destino de D. Francisco Ortiz León, á D. Juan Estébanez 
y Barral, Oficial segundo del Gobierno de Santiago de 
Cuba. - ®

Por Real decreto de la misma fecha se nom bré Con
tador general de Ejército y Hacienda á D* F r a n je o  ja-



r A ragón, Administrador de la Aduana de Guayama. pi
Por Real órden de la misma fecha se nom bra Admi- te
trador de la Aduana de Guayama á D. Lúeas García, 
¡retarlo del Tribunal de Cuentas. ei
Por o tra de id. id. se nom bra Secretario del Tribunal te
Cuentas á D. José Antonio Quijano, Contador de la Ad- 
nistracion de Rentas terrestres. el
Por otra de id. id. se nom bra Contador de la Admi- R

itracion de Rentas terrestres á D. Santiago Prieto, Guar- 
- almacén del depósito m ercantil de la Aduana de la 
pital.

Por otra de id. id. se nom bra G uarda-alm acén del 
¡pósito m ercantil de la Aduana de la capital á D. Emi- 
i de"Süricalday, Oficial prim ero de la Tesorería gene- 
1 de Hacienda. *

Por otra de igual fecha se nom bra Oficial prim ero de" J1
Tesorería general de Hacienda á D. Eduardo Santana, J*

Icial que ha sido del Depósito m ercantil de Manila. .
Por otra de id. id„ se nom bra Oficial prim ero de la SA

m taduría general de Ejército y Hacienda á D. F rancis- d
► Ortiz León, In terventor de la Administración princi- c
il de Correos de la capital. r

Por otra de id. id. sé nom bra Contador de la Aduana 
¡ Aguadilla á D. Manuel Gregorio Martínez, Oficial p ri- *
ero de la Secretaría de la Intendencia. 1

Por otra de 10 de id, se proroga hasta el dia 15 de ' J 
Mubre la licencia que disfruta en la Península D. Eduar- l 
) Font, Vista de la Aduana de Mayagüez. 5 r

Por .otra de 12 de id. se concede licencia á D. Luis ^
iceti, segundo Comandante del Resguardo, para contraer 2
atrim onio con Doña Antonia Cerchado. c

Por otra de 13 de id. se proroga por seis meses la l i -  , c 
ncia que por enfermo disfruta en la Península D. Ma- ' * 
m o Vicente y  M alo, A dm inistrador de la Aduana de 2 
iyagüez. £
r Por Real decreto de 13 de id. se nom bra Magistrado 
¡ ía Audiencia de Puerto-Rico á D. Gregorio Heredia y 1 
¡jada, Alcalde m ayor del distrito de Colon de la Habana. J 

Por otra de 27 de id. se deja sin efecto el de 14 de ' { 
>ostQ de 1862, por el cual se nom braba á D. Juan losé 
jrréra  medio Rápionero de aquella Santa iglesia Cate- *
'al, por no haberse presentado á obtener el Real título,
. tomado posesíoii de dicha prebenda.

Por otro de la  misma fecha se nom bra medio Racio- 1
sro de, la iglesia Catedral de Puerto-Rico á D. Manuel (
artipéz, Cura párroco de Santa María de Villarino, dió- 
ísís de Lugo. i

Sapto Domingo. 1
Por Real órden de 1.? de Setiem bre de 1864 se nom- 

ra Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda á Don 
afaél Morales. >

Por otra de igual fecha Se nom bra Oficial de la Ad- 
linistracion general de Rentas m arítim as y terrestres á 
on Agustín F arm s y Garicirii.

P or Real decreto de id. sé declara cesante á D. José 
[ai*ía Morilla, Magistr&dtf.de la Audiencia.

Por otro de la misma fecha se nom bra Magistrado de 
* Audiencia de Santo Domingo á Don Francisco Lope de 
,opez, Alcalde m ayor de término de la capital.

Por otro d é la  misma fecha se nom bra Alcaide m ayor 
e térm ino de la capital á D. José Porrúa Valdivieso, que 
) es de asdenso de Santiago de los Caballeros.

Po A otro de id. id. sé declara cesante á D. José Nico* 
ás D aubon, Contador general de Ejército y  Hacienda.

Por otro dé id. id. se nombra Contador general de 
üjército y  Hacienda á D. Nicolás Roselió , Contador de la 
idm inistracion de Rentas de Matanzas.

Por Real órden de 26 de id. se confirma á D. José Ma- 
ía Leyba en el cargo de In terventor de la Adm inistra - 
ion general de  Correos de  la is la , y á D. José Uría Yai- 
lés en el de A dministrador del mismo ram o en San- 
iago.

Por otra de id. id. se declara cesante por reforma a 
). Manuel C ruzat, Adm inistrador general de Correos de 
a isla , y  á D. José Pelaez Gampomanes, Administrador 
leí mismo ram o en  Satnaná.

Filipinas.
Por Real órden de 1.a de Setiembre de 4864 se nom- 

>ra á D. Jacobo Zobel y Zangroniz para la plaza de Sub- 
lelegado de Farm acia que desempeñaba interinam ente.

Por otra de 5 de, id. se traslada al Jefe de Sección de 
a Contaduría de Luzon D. Juan Fablo Galis á la plaza de 
n lervcn tó r de la Administración de Rentas dé Minda- 
lao , y  á la plaza que éste deja á D. Ramón Antonio Con- 
ler, electo para dicha intervención.

Por otra de id. id. se concede un año de licencia para 
a Península a lln sp e c tó rú e  la Fábrica dé Cigarrillos Dolí 
Sabriel Vela y  Apousa.

Por otra de id. id. se deja sin efecto el nom bram iento 
le  In te rven to r de Hacienda de la Laguna, hecho en fa- 
vor de D. Cándido Pellico, por no haberse presentado 
?portúnam enté á tom ar posesión.

Por otra de id. id. se proroga por seis meses la licen 
cia de u n  año que disfruta en la Península D‘. Manuel 
María Monsegür, Oficial de la Inspección general de la
bores.

Por otra de 6 dé id. se nom bra In terven to r de Hacien
da de la Laguna á D. Jo¿2 García Fernandez, Oficial que 
era de la Comisión de Estadística en el Ministerio de G ra
cia y  Justicia.

Por otra de id. id. se nom bra Inspector de Acopios de 
tabaco én las Islas Visayas y Miñdanao á D. Jerónimo San 
Juan y Santa Cruz , anticuó empleado de Filipinas y Se
cretario cesante de Gobierno de provincia.

Por o tra  de 8 de id.se nom bra Almacenero prim ero del 
Depósito m ercantil de Manila á D. Francisco de P. Abaur- 
r e a , ín te r ventor de Loterías cesante por reforma.

Ppr o tra  de id. id. ^e traslada á D. Simón Janlo d é la  
plaza dé Oficial segundo dp segunda clase de la Contadu
ría de Luzon, á la dé segundo de la propia clase de la Di
rección general de Réntás Estancadas.

Por otra de id. id.'Sé traslada á tí. Baldomero Haza
ñas, Oficial prim ero de cuarta clase de la Contaduría ge
neral de Luzop, á la plaza de Ayudante dé la Fábrica de 
Cigárrps de Bínondo,

P o r otra de id. id. se nom bra Oficial prim ero de la 
Tesorería de las Islas Visayas á D. Francisco Piñol, Ofi
cial p r im a d  segundo dé la A dministración de Rentas 
u r t i f e  dé las mismas ifelas.

Pór otra dé id. id. se conceden los ascensos de escala 
en la A dm inistración de Rentas unidas de Visayas por sa
lida á otro destino de tí. Francisco J. Piñol y  haber cesa
do D. Lorenzo M artin , nom brando en consecuencia Ofi
cial segundo segundo á D. Cristóbal Blanco y Espital, p ri
m ero tercero á D. Juan L lórente, segundo tercero á Don 
Víctor González, y Almacenero á D. Francisco de P. lilaila 
y  Miér.

Por otra de id. id. se nom bra Oficial prim ero de p r i 
m era clase de la Contaduría general de Hacienda de Lu
zon á D. José Cardell y Planas, A dm inistrador cesante de 
Loteras* p p r re fo rm a ; Oficial segundo de la p ropia clase 
á D. H ilarión Cornellana,cesante por reforma d e ja  misma 
Contaduría; Oficial segundo de segunda clase á tí . Jerónimo 
Vida, qué era prim ero de te rc e ra ; prim ero de tércera áDon 
Javier de Fiscar, In terventor de Capiz; segundo dé tercera 
clase á D. Eduardo López San M artin, Oficial segundo de 
cuárfca clase; para la plaza de prim ero de cuarta á D. Sergio 
Romea, que lo era de q u in ta ; para la de segundo á D. Manuel 
Lahora, Escribiente del Gobierno de Ja provincia de Ma
drid , y  para prim ero, y  segundo de quinta clase á tí. José 
R iv éray  tí. JoséM ugica, Oficíales subalternos de lá m is
m a Contáduríá. .

Por otra de id. id. se nom bra Ayudante del Depósito 
m ercantil de Manila á D. Pablo González Caso , que era 
Almacenero de Cagayan.

Por otra de id. se nom bra In terventor de Capiz á 
D. José Martínez A rribas, Adm inistrador de Correos su 
balterno cesante. .

Por otra de 1Ó de id. sé nom bra Secretario del Gobierno 
civil de Manila á D. José Aparici, Secretario de Gobierno 
de Mindanao; para este destino á D. Rafaél Y ülanueva y 
Gómez, Oficial p rim ero /de  la Secretaría de la Superin
tendencia de Hacienda, y  se confiere las resultas á Don 
Pedro Pidal y Pando, Secretario cesante de Gobiernos ci* 
Viles en la Península.

Por otra de igual fecha se nom bra para la plaza de Ofi
cial prim ero del Gobierno Intendencia de Visayas á Don 
V ic to rin o  Y aldenénro , Oficial segundo de la propia de
pendencia , para este último puesto á D. Félix de Federi
co , Oficial segundo del mismo G obierno, y  para las r e 
sultas á D. Félix Bricio, Escribiente prim éro de la Secreta
ría del Gonsqin de Ministros.

P or o tra  fie ,\ %de:id. se nom bra A dm inistrador de Ha
cienda de Tam bales;á p .  Vito M ontaoer, In terven to r que 
era de la Administración de lloilo.

Por o tra de id. id. se nom bra Interventor de la A dm i
nistración dé Hacienda de Holló a tí. Manuel María Bar- 
raicoa.

Por Real decreto de 13 de id. se nom bra Alcalde m a
yo r, de en trada , de la isla de Negros á D. A iilanoRomay, 
Abogado de los Tribunales del Reino.

P or Real órden de 21 de id. se nom bra Ayudante te r
cero segundo de la Fábrica de Tabaco de Binondó á Don 
Manuel Ibarra Velasco, Teniente de Infantería del ejército 
de Filipinas.

P or otra de igual fecha se aprueba la traslación acor
dada por el Superintendente de D. Luis Ortiz de Taran- 
co y D. EdRardo Perez de Villamil, por la que se nom bra 
al prim ero Oficial cuarto de la Secretaría de la Intenden
cia, y  al segundo Oficial tercero segundo dé la Adminis
tración general de Estancadas.

Por otra de id. ¿d. se aprueba la traslación en sus des
tinos de I). Juan Fernandez Gainza, D. Mariano Crame y 
D. Fraheisco Solana, quedando el prim ero de Almacene
ro dé Paugasinari, y §1 segundo dé Ayudante segundo

prim ero de la Fábrica de Binondo, y el tercero de A yudan
te segundo segundo de la de 1«* Princesa.

Por otra de 21 id. se. concede un  año de licencia por 
enfermo á D. Eugenio Fernandez Mota, In terven tor de 
la Dirección gerteral de Colecciones.

Por otra de id. id. se concede u n  año de licencia por 
enfermo á  D. Teodoro" Moca , A dm inistrador general de 
Rentas Estancadas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. se
-----------------  Re

En la villa y  corte de M adrid, á 13 de Octubre de cu
6 i , en los autos ejecutivos que en el Juzgado de p ri-  re
ira instancia de NavaTcárnero y en la Sala segunda de al
Audiencia de este territorio  ha seguido D. Manuel de ' ni 
¡ Bárcenas con D. Jaime Canals y D. Lorenzo Seguin, de
bre pagó de maravedís , pendientes ante Nos en v irtud  r a
l recurso de casación interpuesto por el D. Lorenzo á
n tra  la sentencia que en  27 de Marzo de 1863 dictó la ia;
ferida Sala. se

Resultando que en 5 de Febrero de 1862 presentó de
rcenas en el Juzgado de N avalcarnero seis obligado- se
s firmadas por Canals y Seguin , en las que expresan Cc
le habían  recibido de D. Hipólito Magen diferentes can- p (
lades en m etálico, im port intes ó una suma la de 80.000 
ales de que el Magen se reem bolsaría con arreglo ai ^
ntrato otorgado en 1.° de Febrero de 1861 , y pidió que á
mellos reconocieran sus firmas y la certeza de la d eu - 
, asegurando que el D. Hipólito le habia cedido el eré- se

to por escritura que obraba en otros autos que pendían m
i el mismo Juzgado y E scriban ía , de la cual suplicaría d<
su tiempo , ó bien solicitaba desde entonces que se pu- gi
3ra copia certificada : ja

Resultando que comparecido D. Jáirne Canals , reco- ci
)Ció las firmas que con su nom bre y el de Seguin apa- eí
cian en los referidos docum entos, añadiendo que era fi
erto que debían los 80.000 r s . , de los cuales estaba pron- m
á responder, si el acreedor se los rec lam aba, pues el ¿
Lorenzo se hallaba en Ponferrada, y no le seria fácil 

m ir á N avalcarnero: si
Resultando que á instancia de Barcenas se puso d e s -  d

je s , pero sin citación contraria , testimonio de dos es- rj
aturas que existían originales en otros autos , sus fechas ei
g de Febrero de 1861 y 20 de Enero de 1862 , de la se- r¡
inda de las cuales aparece que Magen cedió al D. Ma - 
uei el crédito de 120.000 rs. que por la prim era tenia p 
m tra  Seguin y Canals, y de los que el actor dice que son tí
arte los 80.000 , im porte de las obligaciones : n

Resultando que en 8 de Abril presentó Bárcenas su tí
em anda, fundado en los referidos documentos privados c
ue el D. Jaime habia reconocido judicialm ente , y  pidió c
ue se despachara ,ejepucion contra éste por sí propio d
por- D. Lorenzo Seguin por la cantidad de 80.000 rs. y  u

¡s oostas: * o
Resultando que expedido contra los dos el oportuno 

m udam iento, ¿e les requirió al pago, y citó de rem ate d
or medio de cédula , habiendo comparecido dentro del t
írmino legal á nom bre y con poder de ám bos el Procu- s
ador D. Carlos R uiz, oponiéndose á la ejecución : c

Rfesdltánfib que entré^ádos los autos ai mismo , pidió 
ue se declarasen nulas las diligencias preparatorias de u
\ demanda > esta y la ejecución despachada á instancia d
e B árcenas, ó ai ménos. que no habia lugar á pronunciar 3
entencia de rem ato, con alzamiento del embargo de bie- ¿
,es y condena de co stas , fundándose en que D. Manuel, \
1 solicitar el reconocimiento de las firmas de unos docu- j
lentos que no estaban extendidos á su favor, sin presen- 
j r  poder ni otra cosa qué demostrase ser dueño del eré- c 
ilo , carecia de personalidad ; en que por lo mismo fue 
mía la declaración que Canals hizo á instancia de quien í'
10 probaba ser parte; y en que las escrituras testimonia- c
las después lo habían sido sin citación , añadiendo que c
arnbien procedían las excepciones de pago , novación de c 
on trato y acumulación de autos: c

Piesultando que impugnada esta pretensión por el eje- ¿ 
utante , recibido el pleito á prueba , y  cotejados dentro ( 
leí íérm ino y con citación de Seguin y Canals ios testi- t
nonios de las escrituras antes m encionadas, se dictó en (
¡5 de Octubre de 1862 sentencia de rem ate, que fué con- 
irmada con las costas por la Sala segunda de la A udien- ( 
lia en 27 de Marzo del siguiente año : ]

Resultando que contra este fallo interpusieron Canals 
r Seguin recurso de casación fundado en las causas 1.a y 
>.a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, por ]
manto no se habia citado "al D. Lorenzo para el reconoci- 
niento de la firm a, ni este habia hecho la confesión de ]
;er suya y de la certeza de la deuda , que es una prueba; i
f en la causa 2.a, porque cuando Bárcenas pidió el reco- <
íocimiento , y cuando se despachó la ejecución, no tenia j
aersonalidad por fio haber justificado la cesión del eré- ]
li to : • <

Resultando que la Audiencia denegó el recurso , ad- < 
mitiendo después la apelación que entablaron los ejecuta
dos , la cual se declaró desierta respecto dé C anals; y que 
sustanciada en cuanto ó S egu in , revocó este Supremo 
rribunal el auto apelado , declaró admitido el recurso y 1
mandó que prévio el depósito de 2.000 rs. que lia hecho 
el D. Lorenzo, se procediera á sustanciarle.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina: 
Considerando que la personalidad de Bárcenas está su

ficientemente acreditada por la escritura de 20 de Enero 
de 1862, porque de ella resulta que á favor del mismo 
cedió D. Hipólito Magen el crédito de 120.000 rs. que ter 
nia contra D. Jaime Canals y D. Lorenzo Seguin :

Considerando que el ejecutante cuando propuso su 
demanda acompañó testimonio de la expresada escritura: ¡

Considerando que de la misma hizo Bárcenas mención 
cuando solicitó del Juez el reconocimiento de las firmas 
puestas en los seis recibos que p resen tó :

Considerando respecto á ia falta de emplazamiento ale
gada por eí recurrente que este fué citado por cédula pa
rtí el reconocimiento de las firmas puestas en los seis re
cibos, requerido al pago y citado de rem ate, como re 
sulta á los folios 17, 49 y 63 de au to s, por lo cual es in 
fundada la indicada causa de nulidad :

Considerando en cuanto á la 5.a del art. 1.013 de 
la ley de Enjuiciamiento civ il, que todá ln p rueba del 
ejecutante se practicó con citación de S egu in :

Considerando, por consiguiente, que carecen de funda
mento las causas de nulidad alegadas en éste recurso;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar á é l ; condenamos á D. Lorenzo Seguin en las 
costas y  á ia pérdida de los 2.000 rs depositados, que se 
d istribuirán  en la forma prevenida por la le y , y m anda
mos que se devuelvan ios autos ó la Audiencia de donde 
proceden con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la  G aceta del Gobierno é  insertará en la  Colección legisla
tiva, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y  firm am os.=Ram on 
López Vázquez. =« Sebastian González Nandiri.«=Félix Her
rera  de la R iva.=Juan  María Biec.^dFelipe de Urbina 
Pedro Gómez de Hermosa.==Anselmo de Urra.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rbina, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia de 
hoy , de que certifico como Escribano de Cámara habili
tado.

Madrid 14 de Octubre de 1864. =  Lino Carrion fli- 
nojal.

En la villa y  corte de M adrid, á 14 de Octubre de 
1864, en  los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Calatayud y en la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Zaragoza por el Ministerio fiscal con Doña Manuela Lar- 
riba , sobre restitución in integrum.

Resultando que para hacer efectivas las responsabili - 
dades pecuniarias impuestas á D. Félix Ballesteros en una 
causa criminal, se anunció la subasta de los bienes em 
bargados, y se personó su mujer Doña Manuela Larriba 
en 6 de Junio de 1854 reclamando su preferente derecho 
al de la Hacienda pública é interesados en las costas, 
para que se le entregasen de aquellos los bastantes á cu 
b rir  el crédito de 57.859 rs. 26 m rs ., 30.000 que sus pa
dres le consignaron por via de dote en las capitulaciones 
m atrim oniales, 20.720 que á la m uerte de los mismos se 
le adjudicaron en fincas, y los 7.139 rs 26 mrs. res tan 
tes en deudas cobrables é incobrables de la misma h e
rencia :

Resultando que conferido traslado, le evacuaron el 
Prom otor fiscal por la Hacienda pública y el represen
tante de los interesados en las costas, m anifestando.que 
podía adm itirse la tercería respecto de los dos prim eros 
créditos, siem pre que, en cuanto al primero, acreditase 
Doña Manuela la entrega de la dote, pero no de los 7.139 
reales, porque consistiendo en deudas, la mayor parte 

"incobrables, consideradas así por los mismos interesados 
en la herencia , lo natural era que no se hiciesen efecti
vas, y  adem ás, porque siendo m uebles, por su calidad 
se hicieron comunes entre ámbos cónyujes, con libre 
disposición en el marido con arreglo á fuero, el cual no 
se hallaba obligado á la devolución:

Resultando que en vista de las justificaciones que lfizo 
Doña Manuela Larriba en el térm ino de prueba, manifes
taron el Prom otor fiscal y  los interesados en las costas,,ai 
alegar de bien probado, que en su concepto era fundada 
la Tercería en cuanto al haber dotal y al patrim onial h e 
reditario  en finGas, perp no respecto á los créditos: 

Resultando que el Juez de prim era instancia 4*°$ sen
tencia en 8 de Marzo de 1862, que fué modificada por las 
de vista y revista que pronunciaron las Salas prim era y 
segunda de la Audiencia en 11 de Febrero de 1859 y 7

de Julio de 1860, declarando haber lugar á la dem anda 
de tercería propuesta por Doña Manuela Larriba en cuan
to reclamaba con prefe; encía el pago de 50.72o rs. que le 
serian satisfechos, en prim er lugar, del producto en  venta 
de los bienes embargados, aplicándose el resto al pago de 
las responsabilidades pebúniarias irtípuestas á D. Félix Ba
llesteros en la causa copttó él m ism o-sobre allanam iento 
de m orada, sin q u e liü ¿ te se  íúgar á  di ha demanda de 
tercería en cuanto por ella se reclam aba tam bién con 
preferencia el pago de 7.139 ré. 26 mrs. de créditos que 
se adjudicaron en  la división 4 e  la herencia.de sus padres: 

Resultando1 que en tal estado, y después de librada la 
Real provisión ejecutoria, presentó el Fiscal de S. M. re 
curso de restitución in  in teg tiw i^va i que se m andaran 
reponer los autos al estado que ten ian  al darse traslado 
al Prom otor del alegato en vísta de pruebas de Doña Ma
nuela Larriba á fin ele que las partes pudieran usar de su 
derecho como vieren convenirles, y que habiendo decla
rado la Audiencia en 13 de Abril de 1861 no haber lugar 
á é l, interpuso súplica, de la cual se separó en virtud de 
las órdenes que habia recibido de la Superioridad á con 
secuencia de consulta elevada sobre el particular, p id ien
do se devolvieran los autos al inferior y se expidiera por 
separado certificación de varios particulares para poder 
comunicar sus órdenes al Promotor, según se le prevenía 
por la misma Superioridad; y  por providencia de 27 de 
Junio, se le hubo por separado de la súplica, así como al 
representante de los interesados en las costas, y se accedió 
á  lo demás solicitado :

Resultando que devueltos los autos ai inferior p re
sentó demanda el Prom otor fiscal en 29 de Julio del mis
mo año de 1861 pidiendo se le admitiera con arreglo á 
derecho., y  mediante ai beneficio de restitución in inte- ■ 
grum  se declarase haber lugar á é l , y  en su virtud se de
jase sin efecto la sentencia de revista ejecutoria p ro n u n 
ciada en los referidos autos de tercería , reponiéndolos ai 
estado que tenían al darse traslado á aquella Prom otoría 
fiscal del escrito de alegato en vista de prúebas de Doña 
Manuela Larriba para que pudieran las partes usar de su 
derecho como vieren convenirles :

Resultando que en apoyo de esta pretensión alegó que 
sin duda, á juzgar por los fundamentos de las sentencias 
de vista y de revista pronunciadas en el juicio de te rce
ría , la aquiescencia y los reconocimientos del Prom otor 
en la prim era instancia fueron la causa de que se d ec la 
rasen procedentes algunas de las pretensiones de Doña 
Manuela de Larriba, que en o tro  caso no lo habrían éido; 
pero que como dichos reconocimientos hechos .sin la a u 
torización competente habían producido un daño y me
noscabo positivos á los intereses del Fisco, por no bas
tar los bienes embargados á. cub rir con su im porte los 
créditos de aquella, era evidente que procedía el benefi
cio de la restitución in  inlegrum  concedido por las leyes 
del tít. 19 de la Partida 6.a para reparar semejante dañó , 
mucho más cuando apurados ineficazmente los medios 
ordinarios 110quedaba otro;

Resultando que Doña Maríuela Larriba contradijo  Iá 
demanda fiscal, porque habiéndose seguido un juféio Con
tradictorio, en que en él se habia debatido el extremo que 
servia de base á la mism a, obraba contra ella la excep
ción perentoria de cosa juzgada:

Resultando que renunciado el trám ite de p rueba por 
una y otra parte , dictó el Juez sentencia en 8 de Marzo 
de 1862, que confirmó la Sala prim era de la Audiencia en 
3 de Diciembre sigu ien te , declarando im procedente la 
demanda de  restitución in  integrum  interpuesta pd* él 
Prom otor fiscal, y absolviendo de ella librem ente á Doña 
Manuela L a rrib a :

Resultando por último que el Abogado fiscal de Ha
cienda dedujo contra esta sentencia recurso de casación:

1 .° Porque en el pleito de tercería se causó un  daño 
á la Hacienda otorgando á la opositora en concepto de 
crédito dotal una preferencia que sobre este correspon
día á la p rim era , fallando $cerea dó él por conformidad 
con el reconocimiento hecho por (fi Prom otor de un do 
cumento ineficaz, en oposición de lo dispuesto en la ley 
33, tít. 13 , Partida 5 .a; en ia 31 del mismo título y P arti
da ; en las 114 y 119, tít. 18, Partida 3.a, y contra la sen
tencia de este Supremo Tribunal, núm . 34, de 3 de Mayo 
de 1858:

2.° Por haberse in fring ido , al desestim ar la dem anda 
de restitución in integrum, las leyes en que esta se apoya
ba del tít. 19, Partida 6 .a* y señaladamente las 3.a, 8.a y 
10 del mismo.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que igual pretensión á la deducida en 
1a nueva demanda de restitución in  integrum  y en lo& 
mismos térm inos se hizo ante la Sala sentenciadora que 
declaró no haber lugar al recurso; y  que si bien se supo
ne que el fundamento de la providencia fbé no constar si 
la Hacienda podía ser reintegrada , no habiéndose verifi
cado el rem ate de los bienes em bargados, ó creer la Sala 
que no debía prom overse el recurso ante ella, los térm i
nos concisos de la decisión no perm iten dar á esta la in 
teligencia pretendida por el Ministerio fiscal:

Considerando que la lev 19, tít. 19, Partida 6/  alegada 
en el recurso concede el beneficio de la restitución in ín- 
tegrum  á los q u e , gozando de él, sufren ia pérdida ó m e
noscabo en sus bienes por culpa de los que han á procu
rar ; y  que en el presente caso no ha existido tal causa, 
puesto que prescindiendo de que el Prom otor fiscal p re 
tendió la justificación de entrega de la dote, y  con peor 
ó mejor criterio túvola por acreditada con el documento 
presentado en el término de prueba, el Ministerio fiscal en 
la segunda y tercera instancia impugnó el citado docum en
to, entró de lleno en todos los particulares que habían 
sido objeto de discusión en la nrim era, y  estuvo en apti
tud de reclam ar cuantas justificaciones y medios de d e 
fensa juzgase oportunos:

Considerando que la ejecutoria 110 tuvo por único fun
damento la conformidad del Prom otor fiscal, sino que 
despúes de aceptar los del fallo de vista, expresó de un 
modo concreto haber touiado en cuenta las justificacio
nes hechas acerca de la constitución y entrega de la do 
te , sin que por tanto pueda decirse que la parte resolu
tiva reconoce como fundamento exclusivo los consigna
dos en la sentencia de v is ta :

C onsiderando, por ú ltim o , que según lo expuesto en 
los precedentes fundamentos no han sidp infringidas por 
la Sala sentenciadora las leyes invocadas en el recurso 
ni contravenido á la doctrina consignada por este T ribu
nal Supremo en sentencia de 3 de Mayo de 1858;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Abo
gado fiscal de Hacienda en la Audiencia de Zaragoza; y 
devuélvanse á la misma los autos con la certificación c o r
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G aceta  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, manda- 

t mos y firm am os—Manuel García de la C otera.«E duardo 
E lío .=G abriel Ceruelo de Velasco.=Joaquin Melchor y 

1 Pinaza.—Pedro Gómez de Hermosa. =«Ventura de Coisa 
y Pando.===Laureano de Árrieta.

Publicacion.=Leida y publicada -fué la sentencia an - 
l terior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de H erm osa, Mi

nistro del T ribunal Supremo de Justicia , estándose cele- 
V brando audiencia pública en la Sección prim era de la 

Sala prim era del mismo el dia de hoy , de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Octubre de 1864.«Dionisio Antonio de 
Fuga. _ _ _ _

En la villa y corte de Bladrid, á 14 de Octubre de 
i 1864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de
3 casación seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
3 Ubeda y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Gra-
3 nada por el Duque de Noblejas con D. José Maroto, sobr€

reconocimiento de un censo y pago de sus réditos.
Resultando que por escritura que en 28 de Diciembre 

de 1544 otorgó D. Cristóbal de Salamanca, dió en enfitéu* 
a sis a Ilerpan González una haza de tierra  por cierta pen 

sion en trigo, que se abonaría en dinero si el precio de 
a aquel su b ia , no pudiendo traspasarse dicha haza sin li-
a cencía del otorgante ó de sus sucesores:
¡, Resultando que por escritura de 30 de Junio de 1724 

otorgada por D. Juan Serrano Becerra y  Doña Bárbara 
Figueras, su mujer, y D. Rodrigo Rivera Maroto, posee* 

s dores de las tierras gravadas con dicho censo, reconocie
3 ro a  los prim eros la obligación de pagar 96 rs. y el se

gundo 64 al señor del dominio directo, y  en su nombre 
á su adm inistrador D. Pedro Sánchez C crtés, por quier 
se les habia pedido este reconocim iento, de cuya escri- 

1 tu ra  se tomó razón en el Registro de H ipotecas:
Resultando que desde el año de 1691 hasta el de 1827 

3 se siguieron diferentes ejecuciones por los sucesores d(
s D. Cristóbal Salamanca en reclamación de ios' réditoí
e del expresado censo, pidiéndose en todas ellas , por ha-
9 berse dividido las tierras g ra ta d a s , 96 rs. de unos po
b seedores y 64 de o tros, y en la intim a de dichas ejecu-
s ciones, propuesta por el Duque de Noblejas contra Dor

Manuel Maroto, como poseedor de las piainas tierras, re 
d clamó nueve años y medio del cénsq, á razón de 64 rea-
e le s , que en unión de.los 95 restantes componían la tota
o lidad de aq u e l:

Resultando que el citado Duque entabló demanda er 
o 31 de Agosto dé 186! contra el mencionado Maroto, en h
5* que expresó que ésto y su padre hahian reconocido, a
d 110 oponerse á las ejecuciones entabladas contra ellos, qui
a eran poseedores al ménos de fina parte de das tierras afee
- tas al censo; que una de las condiciones de  este habia si

do el no poderse traspasar á  persona alguna ; y que esta 
i- ba constituido sobre toda la cosa y qafia una fié au^ par
is te s , y el dueño de cualquiera fie ellas obligado al pag<
y por entero de la pensión ; por lo cual solicitó se le con
7  clenpse á satisfacerle la cantidad de 2*880 rs .a importe d

i0 anualidades, de las que últim am ente pagaba la capilla 
leí Salvador á razón de 96 rs. y 960 por 15 años á ra 
en  de 64 rs. que se cobraban al dem andado:

Resultando que éste im pugnó la d é ifián la , alegando 
[ue no era una misma la tierra gravada y la que él po- 
¡eia, sino distintos el lugar en que estaban-situadas y su 
¡abida : que no era cierto que el c e n s a  s e  constituyera 
¡obre toda la cosa y cada una de sus p a r te s , y que no 
lebia ser indivisible cuando,desde e l  AROs, 1691 estapa d i
sidido :

Resultando que practicado un reconocim iento peri- 
iial para fijar la identidad de la finca , dictó se^il^ppiít el 
fuez de prim era instancia, que revocó la Sala segunda de 
a Real Audiencia de Granada en 19 de Enero de 1863, 
por 1a cual condenó al demandado* 31840 rs. pór
réditos del expresado censo; á otorgar á favor del Duque 
escritura de reconocim iento, y al abonó de las costas,• 
reservándole su derecho para qfüe lo ‘dédiíjóáe COntra 
quien correspondiera por la parte que poseyese de tes 
tierras h ipo tecadas:

Resultando que el demandado intéi^pttsó» Fécún&b d e ; 
casación , por haberse infringido : prim ero, la ley 5.a, t í
tulo 8.*, libro I I de 1a Novísima Recopilación (63 de To
ro) , pues estaba demostrada la división del censo y ha
bía prescrito  la acción solidaria, si alguna vez habia 
existido; y  segundo, el contrato posterio r, significado p o r : 
los actos externos y por los procedimientos de los ante
cesores del Duque y de este mismo.

Vistos , siehdo Ponen te5 el Ministré D. Márfuel Ortíz 
de Zúñiga: . < \ y ^  ...

Considerando que aunque la indivisibilidad de losó 
Censos es una cualidad inhéi%nt& á este clase^d^Hefechís^ 
reales^ n inguna dispóóiekíi tégaDprótííbe queqbuedá mé**4 
dificarse por el mútuo consentimiento del censualista y 
del censuatario :

Considerando, respecto al censó de que se t r a ta , que 
desde el año de 1691 viene dividido en dos diferentes pen
siones , una de 96 rs. y o tra de 64 , sobre las dos porcio
nes en que fué separada la tierra gravada prim itivam en
te en su totalidad, como se evidencia por varios docu
m entos, en tre  ellos la escritura de reconocimiento de 30 
de Junio de 1724, y las diversas ejecuciones seguidas des
de el año de 1691 hasta el de 1827:

Considerando que trascurridos más de $9 años, sin 
que el señor del dominio directo haya reclamado ĉ e los 
causantes del demandado la parte de pensioq consistente 
en 96 rs. a n u a le s , sino solo la de los 64 rs. re s tan te s ,lia  
prescrito la acción real h ipo tecaria , en cuanto á la p ri
mera de estas cantidades; uu; '

Y considerando, por consiguiente, que la sentencia que 
condena al demandado á satisfacer el total de la pensio iv  
infringe la ley 5.‘, tít. 8.*, libro 11 de la Novísima Beoo* 
pilacion, y  el contrato posterior en que fué modificado, 
el prim itivo de la constitución, del censo ;

Faltemos que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto p o r tí. José Ma
roto ; y  en su consecuencia casamos y anulamos la sen 
tencia dictada en 19 de Eneró de 1863 por te Sala segun
da de la Real Audiencia de Grabada. <

Así por esta, nuestra sentencia, que se publicará ón la 
G aceta  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las coplas necesarias , lo pronunciam os; m ari
damos y firm am os.^Juan  Martin C arrám olino .=  Félix 
H errera de la R iva^M anueJ Ortiz de Z úñiga.«Joaquín 
de Palma y Vinuesa « P a b lo  Jífiiénéz^de PaÍacío .=L au- 
reapo Rojo de N orzagaray.=Rusebio Morales Putdeban.

Publicación.«Leida y publicada fué la precedente sen^ 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ordz de Zú
ñiga Ministro de la Sala p rim era , Sección segunda del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en el dia de hoy , de que  yo el Escri
bano de Cámara certifico. ■ ;

Madrid 14 de Octubre de 186í.==dum de Dios Rubio.

E n  la villa y  eorto de Madrid , á 14 de Ócí ibfe cié 
f 864 , en los átitos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de priíriera instancia de 
Llerena y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Cáceres por Faustino Acedo con Manuel Rodríguez Alcá
zar, sobre pertenencia de una tierra.

Resultando que en conformidad- á lo prevenido en 
una órden de la Junta provisional fie gobierno de ía p ro 
vincia de Badajoz de 13 de Octubre de 1849, para qué se 
llevase á efecto |a formación de.0XPediente para proce
der ál repartim iento de los terrenos de propios entre 
M ilic ia n o s  nacionales, padres que habian dado,hijos para 
la patria y otros que se reputaron acreedores á la m un i
ficencia pública, el A yuntamiento de Llerena designó, 
entre otras fincas, la dehesa de Hondo, que dividió en 
diferentes suertes, correspondiendo á D. Dionisio Torres 
la señalada con el riúrn. 7 ,  lerno del Chaperal en la 
indicada dehesa:

Resultando que declarado por el mismo A yuntam ien

to con posterioridad y  con arreglo á nuevas disposinf * 
nes d é la  Diputación provincial, excluidas á varias nd; 
K>aas que habían resultado agraciadas , y en tre  e lhX l  
tí. Dionisio Torres y D. Julián Gómez, como hacendad^ 
propietarios con suficientes bienes de fo r tu n a , lo cual 
tes hizo saber por medio de papeleta expresiva v 
cm astanciada; y que celebrado nuevo sorteo de las sue^ 
tes de tierra que por dicha razón resultaban vacan te ' 
en 8 de Agosto de 1842 fué agraciado con el citado mf* 
mero 7, terno del C haperal, Faustino Acedo:

Resultando que por escritura de 21 de Julio de 1851 
D. Julián Gómez y Francisco Rodríguez perm utaron y c 
traspasaron respectivam ente el prim ero cuatro faneea* 
de tierra  en lo que ántes era  dehesa de Hondo en el sitia 
y terno del Chapera!,;que ley correspondía en propiedad 
por legítimos títu lo s , y  él segundo otro igual número do 
fanegas en el propio térm ino y sitio de Arroyo moreno 
y  qué por escritura de 16 de Agosto de 1856 confesó Ma-! 
nuel Rodríguez haber recibido de su pádre Francisco di' 
ferentes b ienes, y en tre  ellos las citadas cuatro faneeaí 
de tierra en pago de su legítima m aterna: s

Resultando que en 13 de Enero de 1862 entabló de. 
m anda Faustino Acedo para que se condenase á Manuel 
Rodríguez Alcázar á dejar á su disposición el medio di 
cuatro fanegas de t ie r ra , núm . 7, terno del Chaperal en 
la dehesa de Hondo, que le habia sido adjudicado en 
enunciado sorteo de 1842, y  de que se habia apodera, 
do Manuel Rodríguez Alcázar, aprovechándose de h 
circiinstancia de la ausencia del demandante por haber 
sido al poco tiempo declarado soldado:

Resultando que el demandado impugnó la demanda 
sosteniendo que el testimonio del acta de adjudicación 
no era suficiente para explicar la traslación de domiote 
que el dem andante era m ayor de ed ad , y por lo tanto no

citada tierra py  p o r úRimp ^ q ^ te ,A q c tó rt entablada es
taba prqscri® A pue^:6 $¿1 Rabii¿na4á^§ it) ,a % s que po' 
seia la tierra  con buena fe y justo título y á ciencia \  
paciencia del dem andante

Resultando que condenado Rodríguez Alcázar por u  
sentencte^jqítóM  ^  Sala
segunda dé la Real Audiencia de Cáceres revocando la dej 
Juez inferior, á dejar á disposición del demandante las 
citadas citetrú  tte r i# , ty*. ffiu$sjfesj^  u
contéstación á’ 1a demanda, interpuso aqu^J recurso da 
casacíibri4 cHáhdó éobtó IhfrifigiaáATdS Wyés^í l ,M r í f r  
Partida 7.a, y R a ía te  3.a ; ‘ ^

Vistos , siéndó Pónénté él Ministró Di Tomás
A llier: ;  , *

Considerando que los biéñes inmuebles se prescribí 
por 10 años..entre presente^.q9n.¿|is|0 
con buena fe , así en él qúe los ¿ifójébáildmo ehelqto 
los recibe, según la ley T8y t í t . '29 de la Partida 3.̂ 1 
que si bien la falta de esté último requisito en el primeé 
exige del segundo, con arreglo á te fe  y 19 del.tnisino'tí. 
tulo y  ParUdi, nfayor ^paíSo ae tiéihpól^ira lSí p reé fe  
cion, po obsta á un tércero qúé po?: 
adquirió de otro que los poseía (te buénái fe,,fii 
rio en tal Caso él terminó1 He 30 ánob’ i
adquisición: : ? " h 1 1'*"

Considerando que m  U  J x í i s  qtqú
enájérió unmerámepté(las tierras )¿uyá# 
se lítígfi, húbíéra ^iBwdü U H a M n iéM Ü tyéff. 1SÍd&: 
de lo facer, esta falta de biidná fe no n^ |¿)did^ perjudicó 
al demandadq, qpe np jas ^

* dré, én pago de su jegítiim  m a t ^  pg
m ás dé 10 ^ñós, l te n ^ d o ^ '{ ) fe ^ ¡ te (  éí am iW dáÚ té^ ij 
que durante este tiempo $0 hayá’ dédiícrdó fíi fiécho po 
el mismo reclamación alguna ; . ,  f ' ; . ^1 «

Y considerando, por lo expuesto, qué la sehtéocia i  
la Sala ^égúndá de TaRéáf Attaiénfeá dé CáBéfeK, ^ufevcoi 
dena ai recurren te  á dejar Ubfe y /á disposición del acífd 
ql medio de cuadro fanegas de J i^ r á ^ n  1̂  dehesa d l  Rte 
do,Tiá in frir i« ia c 5 á l^ é sa ( ía T q y  ÍSj4it! ^9, Partida 
citada por tai coricépW eti él rdcursoV  ̂ 1 ?

Fallamos que  debemos d ec la ra r. y declaramos Rabí 
lugar al de casación interpuesto por Manuel Rodri^qez 
Alcázar contra la expresada sentencia de 18 de Febré 
ro d é  1863, y en Su Oóiísécúenciá lá casamos y ani 
lamosu; * ( ■ .

Así por esta nuéstra sentencia, que se publicará eu 
G aceta  8 insertará en la Cbthc'ciom légiqlativfy, pasando! 
ai efecto las copias nécesárias, lo prónúnciálrios, ínandi 
mos y  firm am os.«  Juan ^terMa Q ^rr^pplinp «M igo 
de Nágera Meneos. =  Félix H errera de la Riva. «  áfenu 
Ortiz de Zuñiga.=*Laureano Rojo de Norzagaray.«Tóm¡ 
H ueL «E usébip  Morales Púideban.

Publicación. =» Leída y publicada fué la preceda 
te sentenóíá por eí ílmo. Sr. D. Tomás Huet y Áliie 
Ministró dé la Sala p riiñ e ra , Sección segunda del ác 
prem o T ribunal de Justicia, celebrando audiencia pi 
bliqa la misma Sate efr el dia de hoy, de que yo el JBscr 
baño de Cámara certifico.

Madrid 14 dé Octubre de 1864.«¿Júaii de Dios Biibió.

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID. -  íV; •

ADICIONAL.-AGOSTO DE 1864.

E x t r a c t o  de la  cuenta  de fondos m un ic ipa les correspondiente a l  eoepresado m es, que com prende las exis*  
tencias que resu ltaron  en fin del anterior, las can tidades re c a u d a d a s : en  :e l de la  fecha  y  lo sa tisfecho  en ' 
el m ism o por las obligaciones del p resupuesto  o rd in a rio  de 1863-64.

CARGO. p m
TOTAL

ARTÍCULOS.
; • ■:*<* ■ 1

TOTAL !
POR CAPÍTULOS.

Existencia que resultó en fin del a n te r io r . . . . . . . .R& vn. : ; # 4.117.422,94

Ca p ít u l o  1 P n  pios.

Art. 1 .a 
2.*

3.°
4.°

Art. 1.a

Producto líquido de las fincas, censos y  detíiás bienes no enajenados. 
Renta del 3 por 100 de las inscripciones intrasferibles, por los

en a je n ad o s ... ....................................................................... ..... . . . . .
In terés de otros efectos públicos de propiedad del com ún.. . . . . . . . .
Idem de sumas en depósito por bienes enajenados..........................

C a p ít u l o  2 .°-— Montes.
Producto liquido de las yerbas y pastos de sus montes y d e h e sa s ,,

2.464,44

219.806,66
5.566,15
6.000

233.836,9?

4.000

Art. 2.* 
6.a

1 0 .

Art. 1 .* 

»

Ca pítu lo  3.a-—Impuestos establecidos.
Puestos públicos en sitio de las ferias, calles, plazas y m ercad o s..
Aprovechamiento de venta de aguas del com ún........... ..................
Coches de lujo y ca rro s........................................... ...................

C apítu lo  4.a—Beneficencia.
Producto líquido de todos los ingresos Con que cuentan los esta

blecim ientos de B e n e f i c e n c i a . . . . . . . . . . ............................
Capítulo  -^Corrección.

Productos de cárceles..................... .......... *................................................

655,50 * 
8 61,45 

20.073,45

»

3I.5H 40 : 

11.335,50

Art. 6.a 
8.a

Art. 3.a

»

Ca p ít u l o  7 .a— Extraordinarios y eventuales.
Ingresos eventuales y no  previstos en el presupuesto c o rr ie n te .. .  > 
Producto de piés de sitio cedidos de la via p ú b l i c a . , .

Capítulo  8.a— Resultas de años anteriores.
Créditos pendiéntes de cobro, que proceden del presupuesto del año

últim o.................................................. .......................................... ............. ..
Reintegros..........................................................................................................

40.251,45
5.101,50

: 1

■ , V  ! ■; )■ '•

211.904,*8 Y

Art. 1 0 

2.a 

4.a

Capítu lo  9.'— Recursos legales para cubrir el déficit.
Producto del 10 por 100 sobre los cupos de la contribución te r r i 

torial y quinta parte sobre el m ism o.....................................................
Idem del 15 por 100 sobre las cuotas de las tarifas de la industrial

y  quinta parte id .......................... ..................... .........................................
Idem id. del por 100 sobre los que comprende la tarifa núm . 2.a 

desde el epígrafe cera y  grasa .............................................. ..

410.000

310.00^

28.728

4.844.794,16

448.728,30

Art. 2.a 
9.a

Total cargo
DATA.

C a pítu lo  1.°— Gastos de Ayuntamiento.
Material de oficinas é im presiones.............................................. Rs. vn.
Idem de la Comisión de evaluación de la riqueza territorial del dis-

............Rs. vn.

6.1 SO 

200

2.293.522,46_

6.380

Art. 1.°

Art. 1.° 
2.°

Ca p ít u l o  2 '— Policía de seguridad.
Gastos de las Tenencias de Alcaldía y escritorio do e l la s . . . . . . . . . .

Ca p ít u l o  3.°— Policía urbana.
Gastos generales de Policía urbana'....................... ....................................
Alumbrado................... .....................................................................................

»

600
25123

3.492

25.723

Art. 1.a
Ca pÍtüló  5.a— Beneficencia municipal.

Gastos totales dé íos establecimientos de Beneficencia m u n ic ip a l.. 42.573,78

Art. 3.a
C a p ít u l o  Ó.°— Obfas públicas.

Entretenim iento de las fuentes y cañerías..................; ..................... » 44 4,50

¿ r t . 5.a 
10.

' C a p ít u l o  '9.°—Cargás.
Intereses y amortización de em préstitos............. ......................
Gastos de pleito^. . . #«* *»•»♦»»»*

96.400
806 86.906 _

Tolal dpta............. ...................

Existencia para el raes sig u ien te ...........

. Rs. vi i .  

Rf. vn.

’  UJ.Á>6,34



r  : it.......  v : -7 A;:6ABtoUI :, .. . • -  í
•(i'r " . En la Depositaría.dé fiai«arg<J.. .Rs vn. 2.Gí6.10'2,99 '
* 1 . í En la dé k  Juiifa muaicipal de Benefi- :
 ̂ f., ,u í 6qci3m i # vivv« • í ♦ » * • i i  r . 408.62 3,4 í

C f , y  ' 1 / ' _ ■■■; ' ' 'u ' ’ :i ■ / * ■ I g u a l .  . ' . ’ ’

, , rmaqué ¡tapórtó'ndo el cargd reales telíori 2.293.522 rs. 45cén{s.( y ladáta 144:796 rs. 3* cénts., Segoii | 
S ¡ ^ d , ufaaexíáeÉéia de 2.148.723 rs. 11 cétíté., de que m eh aré cargó en la cttenta del próximo :

^ M J í ' 3 tr íe % U e ^ ^  Dfepdsitárfó. Manpel Gircia Foncédá.-pEstáconforme.^El Contador, Fran-
J aí  v>,,,1n PArf7 = v;»  ti*= F Í Alcaldtí interino, üaq u éd e Támames. ■

 ANUNCIOS o ficia les .
P^eccioti general de Rentad ^itancuáás.

\ Circular. ■ ¿n? • , uv- ■■
nesde que por la mtmifi cencha de S . / ^  tíie* efictién- 

M  frente de esta Dirección ^
I fm V in í m5s cónstántéáfan tía s ííó  dé hégularízáK 

lia' dónele és jiosible, el servicio delah rentas ciiyagés* 
me está confiada , conio único medió de allegar él 

fe§>$ todos t ó  ^ c ü ^ b s  calculados en  él presupuesto dé

*0ir^ u o  copsepueñciá de las medidas yá adoptadas, íos 
Mós dé efectos que Racen las provincias son p ron ta- 

f® te consignados, sobre las fabricas , y estos establee)-
verifican tés hémesaá cbn suma piíñtúatulad.; así 

éú el dia, los almacenes dé las capitales, de las Ad- 
^ijj^acfonés de partido y dé laá sübaltéfhás, pueden 

cop el repuesto de instrucción. Parece natural qué 
Co debía éxísfir el más leve motivo dé (Juéja por parte dé j  
in/coíisürriidores, pero desgraciadamétité el público pór , 
n ladó y la prensa por Otro denúrtcíán con mucha, fre-; 

cueriza (altas de efectos estancados en  loé punios de éx-

mal* p u e s , radjea. ún icam en te ..tó /lq s, estafrqqs y 
Ptpéndeduríás, ya porque tos éneargados no cüehfan Con 
Lfóódos necesarios para abastecerse #.e todas las clases 
L^fédtos, ya porque se olviden dé la im portante misión 
rté'deseítipeñan ; pero éri árnbbs c^sóSdúfiéreti pe rju i- 
ci# dé consideración y  dq trascéndénc]^ Sensible es que 
®o||u injustificable conducta y próbedéf priven á la Ha- 
cierfHa dé légítióiós y paturalésrendíid ién tós; péro es.in
finitótê 6 "más gravé qiie Al publíóo ke le causén las 
bestias que son consiguientes, cuando hay él sagrado 

debelen. tq d p f .M  assotes. k
jef |  con préférencra. '

^ t é  las grandes consideraciones que se merece el 
cofts^tuidhr, como tributario  indirécto del Estado, no es 
oolble desatender sus quejas, siquiera fuese momentá- 
^ y t e V y ' :pór lo mjénio esté C^ntrg directivo sp ve 
obli&^^á re c u rr ir  á Y. S. én dem agqa de su poderoso 
auilfe f  éficéz1 cóbpéracfon, para‘c|ué,tengan exicto cu m -' 
pi¡f(ilemóÍáS disposifciónes sigtíiénteS: '

i^-’TOdós los estanqueros y expendedores , así de Tas 
caMíaléW cotíio de los demás pueblos de la Peníj^uJa, d e 
berán, surtirse de los tabacos y efectos que tengan consu- 
19¿yiaceptapion pn Respectivas localidades.^ en can- 
t i M i ^ n l e  ¡a saUsfyécr las riécesidajdés dp| copsum i- 
dofuürante upa semana,, ‘ tm iiapd^íxor pase .ó lipo  pará 
el ¿éfialámienio íá§ y é p t^  m e s ,X í lp  dé /ju e  en
u n  Kadro ó tama $é pepió-.
d i í^ W ; d é p ^ á  h |i l ln i^  4ut¿pTzp|q ppp la AdpYi'uisfra- 
cje^lrincíipáf de la p ro v íh cK , para que é l q>ubUcp tep- 
ga la garántía dé encóntrar siéuiprp 1̂ plasps que en ca
da punto se deben expender. : (í

? / "Será obligatorio para |q sfmi^¿LQ  ̂/pstanqueros y 
esí|píjeaBres^ ;elJCener un. r q p q ^ p .p c ^ ta n k .  de exis- 
tetójás, que nq bájarp 9,qatro dias en
Jasffi)itafe§ y  e í^ é  t r p ié n d a s ’J ^ í ^  p|obkcic>ne^, ^in
qué deban líacer uso dé élsíno^^ en ^c^^g ,p ^ rao rd in a río s  
y qp previstos en las venías comune§^.pgrój, , ^ 900^  e l 
mapr consumo qué bubiesen tenido en  la prim era saca 
qué hagan.

3.‘ ‘ En las capitales de provincia,v. los. puqtos en que 
huBrére establecidas Administraciones "dé partido ó dq ; 
Rentas estancadas, se hará el senalamiepto de las clases’ 
qué como repitesto liari de conservar siempre los estan
queros y éxpeñdédbrcá, por loS Ádininistrádpres respec
tivos , y én los'pueblos en que no ‘ ¿¿islán dalias depen- 
deiibías, sé fijará por los Alqaldés. ' . J a 'lí ^

L* Eri las expresadas capitales y  pueblos én que hay 
Adítiihistradores de partido ó de Estancadas se harán, 
cuandoAménosí dos visitas semanales á losjes}ancos y^ex- 
peñpédüríás p o r los Agentes dé la tfacierida publica, y 
los que radiquen en otros pueblos, serán tam bién visita
dos por el Alcalde ó Procurador sínd ico , y en su defecto 
poé él Regidor que designen los Ayuntamientos.

5* Cuando se adviertan faltas dé yíectós, se obligará 
¿los estanqueros y expendedores á que ihstantápéeméU; 
te se surtáh de las clases dé que carezcan, y se dará cuen
ta por el correo más próximo al Gobernador dé la p ro 
vincia de! nom bre de la persona que lo desempeñe,

6.* La prim era falta será castigada por dicha A utori
dad, ia^poniendo al causante la multa de 20 rs . si es dé' 
b  capital y con la de o rs. á los de las demás poblacio
nes;, la segunda con la de SO y  10. réspectí va me rite; la 
te r r e a n  fa d@ 2Ó0. y SO; y JA cuanta can  la separación 
del estanquero ó expendedor.

J>i k s . ..expresada* 
dades en que existen Adminisirasoinnes de partido y de 
Rentas estancadas por qué : se;C.ai:eotera en sus almace- 
nesjel repuestoi.necesario ^para. abastecer á todos los es
tancos de su respectivo d istrito , se justificará debida- 
mente,:por los-Alcaldes y se dará cuenta al Gobernador 
de la provincia, Por la prim era falta, de esta clase, se im
pondrá al Administrador m ulta de 200 r s . : por la segun
da, la de 400 r s . ; y por la tercera, se le suspenderá de 
empleo y sueldo, dando inmediato aviso á esta Dirección- 
para acordar su cesan fía. V . -

Y 8.* Cuando las faltas de surtido tengan su origen en 
las capitales de provincia , bien sea por haber desaten
dido tas Administraciones de Hacienda pública las rem e
sas , ó ppf .qq haber reclam ado en  los pedidos mensuales 
los efectos que se necesitan en el cuatrim estre de in s
trucción^ serán responsables los Administradores de los 
perjuicios qáe sufra el Tesoro y el p ú b lico , y se propon
drá al Excmo. Sr. Ministro el correctivo que correspon
da, y hasta la separación si hubiere méritos para ello.

No puede en manera alguna ocultarse á V. S. que el 
público tiene un indisputable derecho á encontrar en los 
estancos y expendedurías Ibs éfbctós que necesite para su 
consumo , y  ̂ que no puede haber en ningún caso motivos 
Di consideraciones bastantes para dejar im punes las fal
las que cometan los delegados de la Hacienda encargados 
desu^xpendieion , y de aquí la necesidad de adoptar se- 
ver/sitxias prevenciones. Sea Y. S. inexorable con todo el 
pe falte ó desatienda sus deberes, para evitar que vuel
an á'éepéodúcirse quejas ni reclam aciones, por nada 
pe sea concerniente á las rentas estancadas , y ia Direc- 
ci°a tendrá un nuevo motivo de agradecimiento lia
na Y. S.
. Sírvase Y. S. trascrib ir esta “comunicación al Admi- 

Dislrador principal de Hacienda pública de esa provincia 
P^a que lo haga inmediatamente á todos los subalternos, 
bordando que se inserte en el Boletín oficial con las pre- 
^uciq^es que juzgue Y, S. necesario hacer á los Alcal- 
J88» ¿ar^.qqe.en la parte que les es respectiva secun- 
8en los justos deseos de esta Superioridad.

ífel recibo de la presente tendrá Y. S. á bien dar avi- 
80} rémitiendo á la vez un ejem plar del Boletín en que 
parezca inserta.
. filos guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 5 de Octu- 
^ede ldbá.^wGárlos Marfori.«*Sr. Gobernador de la pro*Y i n j  _ *

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi- 

28 premios mayores de los 750 que comprende el 
tVfteQ de este  ̂dia.

PREMIOS.

números. Ps. fs. adm inistracio nes

14.640 400.000 Madrid.
4 4.639 30,000 Jdem.

964 45.000 Sevilla.
9.696 40.000 Madrid.

4 4.755 4.000 Idem.
6.759 4.000 Idem.

4 L374 4.000 Málaga.
4 4.597 2.000 Puerto de Santa Alaría.
6.607 2.000 Búrgos.

44.923 2.000 Madrid.
6-947 . 2.000 Idem.
b029 4.000 Lérida.
9.865 4.000 Madrid.
4-204 -t 4.000 Idem.

4 4.083 4.000 Cádiz.
3 320 4 000 Madrid.

44.651 4.000 Sevilla.
43-073 4.000 Aladrid.
6.874 4.000 Idem.

40^66 4.000 Bilbao.
*^ó0 4.000 León.
2.882 4.000 Madrid,

r 13.277 4.000 Idem.
J-698 4.000 Elche.
4--T2 4.000 Granada.-

"Va*?4 4.000 Yalladolid.
4 0.579 4.000 Aíadrid.
4 4.188 4,000 Badajoz.

En los sorteos, celebrados en este dia, con arreglo á 1 
lispuesto éii Real orden de 49 de Febrero de 4862, p ar 
a adjudicación d e l premio de 2.500 rs. concedido á la 
huérfanas de militares, Mil icianos Nacionales y patriotas 
f los Gitico dé 500. cada uno* asignados á las doncellas de 
iospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra 
fiadas las s ig u ien tes:

Huérfana.
Hpña Jk r ía  de ,los Dolores M orino, hija de D. Francis 

4o, Miliciaup Nacional;de la Calzada de C alatrava, m uer! 
m el campo del honor.

1 ' Doncellas.
f r i ó l a  Arlóla y  Lerama de D onato, del Hospicio.
Moría Encarnación Aguirre y Sánchez de Manuel 

le id. -
Eáailia Bachiller y López de Pablo , de id.
María Villagrasa Rajadell de Domingo, del Colegio d 

a Paz.
Cirila Rodríguez de Catalina , de id.

hospedo del sorteo que se ha de celebrar el dia  27 d 
Octubre de 4 864.

Constará de 45.000 billetes al precio de 400 rs., dis 
ribuyéhdose 4 68.750 ps. en  2.250 prem ios /d e  la m aner 
liguiente:

PREMIOS. PESOS Fü ERTES

f  d e . . . . . . . . . .   .............. . . »  20.000
4 d é : . . . .   .............. 10.000
4 d é . . . - 5.000
8 dé 4 M Ú . .  i . .  7 . . . . . . . . . .  8.000

40 de 5 0 0 . . . . ; ; . . . . : . . . . .  5.000
62 de 200..........................   42.400

2.467 de 6 0 ' . . ; . . .  .J ; . . . . . . .  408.350

2.250 ; • ■;;; . 168.75.0

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex 
>enderán á 4 0 rs. cada uno en  las Administraciones de 1 
lenta. -■ , •.

AL dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán a 
ráblicó listas de los núm eros que consigan premio, úni 
10 documento por el que se efectuarán los pagos, seguí 
9 prevenido en e l árt. 28 de la instrucción vigente; de 
aiendo reclam arse con exhibición de los billetes, conform 
i lo. establecido en  el 32. Los premios se pagarán en la 
Administraciones en que se vendan los billetes con 1 
punmaíidad qtiej tiene acreditada la Reiita.

Terminado el sorteo se verificará oti\> en la forma pre 
venida por Real orden de 49 deFebrero  de 4862 para ad 
¡udicár ío’s premios concedidos á las huérfanas de milita 
res y patriotas muertos en campaña , v  á las doncella 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 17 de Octubre de 4 864.=E1 Director general 
José María Bréruon.

El dia 20 del a c tu a l, á lás doce de su mañana, tendrá 
efepfo e n , la misiva. Dirección una negociación de letras 
á cargó d é  los Administradores de la Renta , cuyo acto se 
verificará por m ejio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría dp 
librQS de la citada-Oficiqa geaeraL,

Los sujetos que quiéran  interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que , para el indicado objeto, se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 47 de Octubre de 4 86l.= Jo sé  María Bremon. 

Relación de la nota á que se refiere el anuncio anterior. * 
LETRAS Á NEGOCIAR.

Alava. '
. Salvatierra, 2.000 rs.—-Vitoria, 46.000.

Albacete.
Albacete, núm . 51, 4.000 rs.—Idem, núm . 52, 3 000.— 

Hellih , 3.000.-—Tarazona de la Mancha, 2.000.

Alicante.
Alcoy, 4.000 rs.

Almería.
Almería, 5.030 rs; )

./; Ávila.
Ávila, 8.000 rs.—Piedrahita,

Badajoz.
Badajoz,núm. 304,71:000 rs.—Idem, núm . 302,6.000.— 

Idem, num .322, 62,000.—Fregenalde la Sierra, 492,20.— 
Olivenza, 2 000.—Zafra, 2.000.

Barcelona.
Badalona , 2.000 rs.—Barcelona , núm. 350, 40.000.— 

Idpiq  ̂ jnúm. 351, 47.00Q.—Id em , núm . 352, 20.000.— 
Iqém , nqm .,353, 40.000.—Idem, nuuí. 355, 4Í0Q0.—Idem, 
humi 356, 24.Ó 00.-Ide n , núm . 361, 20.000..—íd e m , n ú 
mero 362, 4.000.—Barceloneta, núm . 358, 16.000.—G ra
cia, fi.pQO.—Granollers, 3.000.—Manresa, 4tOQ0.—Masnou,
4.000.—Sabadell, 4.000.—Tarrasa, Í.OÓO.—Yich, 6.000.

Búrtfos:
A randa de D u ero , 4.000 rs.—Bribiesca , 2 000.—Lcr- 

ma, 2.000. ,
Cáceres.

Cáceres, 4.000 rs .—Plasencia, 3 030.

Cádiz.
Algeciras , 20.000 rs.—Arcos de la Frontera, 3.000.— 

Bornos, 2.000,—Cádiz, núm . 553, 19.000.—Idem , núm e- 
ro 554, 37;OÓ0.—tdem , núm. 555, 8.0Ó0.—Idém, nuiii. 556,
4.000.—Idem, núm. 557, 4.000.—Ceuta, 2.000 —Chiclana,
4.000.—Jerez de la Frontera, 8.0 ,0.—Puerto Real, 3.000.— 
;San Fernando , 25.000.—Veger de la Frontera , 4.000.;— 
Rota, 2.000.

Castellón.
Alcalá de Chisvert, 2.000 rs.—Castellón de la Plana,

8.000.
Ciudad-Real.

Ciudad-Real, 6.000 rs.—D aim iel, 2.000.—Socuélla- 
mos, 2.000.

Córdoba.
Beriáméjí; 1.000 rs.—Lucena, 4.000.—Moníilla, 2.000.— 

Priego, 4.000.
CuTuña.

Ferrol, 5.000 rs.—Padrón, 4000.—Santiago, 3.000. 

Gerona.
Figueras, 4.000 rs.—Gerona, 43.000.

Granada.
G ranada, núm. 4.055 , 47.000 rs .—Idem , núm. 1.056, 

7.000— Loja, 2.000.—Motril, 2 000.

Guadalajara.
Guadalajara , 4.030 rs .—Sacedon , 2.000.—Simienza,

3.000.
Guipúzcoa.

Irun , 4.000 rs.—San Sebastian, núm. 2.184 , 25.000,— 
Idem , núm . 2.482, 5.000.—T ortosa , 42.000.—Yergara.
3.000. ‘ 

lluelva.
Ayamoñte. 4.000 rs.

Huesca.
Huesca, 4 4.000 rs.—Barbastro, 3.000.

Jaén.
Alcalá la R eal, 2.000 rs. — A ndújar, 3.000.—Baeza,

4.000.—Carolina, 2.000.^Jaen, 6.000*—Linares, 40.000.— 
Martos, 3.000.—Porcuna, 3.000.—Ubeda, 4 4.000.

León.
Ponferradá, 7.000 rs.

j- :-i Lérida. •
Tárrega, 2.000 rs.—Treiiip? 3.000.

^Logroño.*

Ilaro, 5.000 rs .—Logroño, 42.000.
Lugo.

í r :SÍbnforte de Lémus, 3.000 rs.—Mondoñedo, 2.000.
Madrid.

{ San Lorenzo, 2,000 rs.

Málaga-
Ronda, 4.000 rs .—Yelez-ííálaga, 4*000.

¿ Murcia.
C artagena , ¿úm. Ó0i , 4 9,900* r$,—Jdern , púm . 602, 

¡7,000.—C i^a, 2,000.—Lorca,Á.OOÓ.fr-Murcia, núm . 4 M \ , 
Í.Q00.—I(km ,hüoa, j .5 6 h  i

' " ' Favárfq. ' ' ,
Elizondo, 47.000 rs*—Estella, 9.0a0.^Pamplona , nú- 

ñero 4.854, 62.000*—Idem, núm. 4.852, 46.000.—Peralta, 
L000.—Tudela, 3;000.

Orense.
Orense, 42.000 rs.

Oviedo.
Gijon, 42.000 rs .—Oviedo , núíii. 4.700, 20.000.—Pola 

le Lena, 4.000. '
Patencia.

Carrion de los Gondes, 3.000 rs»;—Patencia, 40.000. 

Pontevedra.
Cariibádbs , §2.000 rs. — Pontevedra , 9.000. — Tüy, 

¡1.000.—Yigo, 5.000.—Yillagarcía de Arosa, 2.000.

Salamanca.
B éjar, 3.000 rs.—Ciudad-Rodrigo, 2.000.—Peñaranda 

le Bracamonte, 2.000.—Salamanca, 30.000.

Santander.
Potes, 8.000 rs.—R einosa, 8.000.—Santander, núm e- 

’o 2.200, 22.000.—ídem, núm . 2.201 , 47.000.—Santoña, 
t.000.—Torrelavega, 9.000.

Segovia.
Riaza, 20.000 rs.—Sepúlveda, 2.000.—Yillacastin, 2.000. 

Sevilla.
Alcalá de Guadaira, 2.000 rs.—E stepa , 2.000.—U tre- 

•a, 3.000.
Soria.

Soria, 5.000 rs*
Tarragona.

Reus, 41.000 rs.—Tarragona, 4 4.003.—Tortosa, 7.000 — 
ralis, 6.000.

Teruel.
Alcañiz, 4.G00 rs.—Teruel, 3.000.

Toledo.
Tala vera de la Reina j 3 000 rs.—Tem bleque, 2.000.— 

Poledo, 4.000,
Valencia.

Alcira. 1000 rs.—Gandía, 3.000.—Valencia, núm . 2.553,
5.000.—Id e m , núm . I  556 , 4 9.000.—ídem , núm. 2.557, 
1LO0O.—Idem, núm . 2.539, 7.000.

Valladotid.
Rioseco, ,4.000 rs.—^Yalladolid, núm . 2.598 , 8.000.— 

dem, núm . 2.604, 41.000.—Idem, núm . 2.602, 4 1.000.

Vizcaya.
Bilbao, núm . 404  ̂ 24.000.—Idem , núm . 402, 46.000,— 

)urango, 3.000.—Gderhicá, 2.000.—La Nestosa, 3.000.

Zamora.
?am ora, 4.000 rs.

Zaragoza.
Cariñena, 5.030 rs.—Sos, 2.000.—Zaragoza, núm. 2.752,

4.000.—Idem , núm . 2.753, 4 6.000.—ídem , núm . 2.754,
12.000.—Idém, núm . 2.755, 6.000.

Baleares.
M ahon, 40.000 rs.—Palma de Mallorca , núm . 4.801,

12. 000.
Total, 4.637.492,20.
Madrid 17 de Octubre de I8 6 4 .= P . S., Marfinez.

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia dé Madrid.
No habiendo tenido efecto por falta de lid iadores la 

subasta anunciada para el dia 9 de Setiembre último para 
la venta de la finca que se designa á continuación, sita 
en término de V illam antc, procedente de su beneficen
cia, en quiebra de P. Simón Sam aniego, se procederá 
á la cuarta subasta el dia 28 del próximo mes de N o
viembre á las doce de su mañana, bajo el tipo que se se
ñala, con arreglo á lo dispuesto en la prevención 2.1 de 
la regla 9 /  de la Real orden de 3 de Setiembre de i 86 2.

Número 595 del inven tario .— Una tierra camino de 
Méntrida. Lindes, N camino de Casa-Rubia, M. y P. Don 
Romualdo Crespo y L. Hospital,de cabida ¿fanegas, 7 ce
lemines y 46 estadales; tipo para la subasta, 203 rs. -. c an 
tidad que se paga al contado, 208.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la prim era subasta.

Madrid 3 de Octubre de 1864.*= El A dm inistrador 
principal,.Tomás Mojados.

No habiendo tenido efecto por falta de lie fiadores la 
subasta anunciada pará el dia 9 dé Setiem bre último pa • 
ra la venta de la finca que se designa á continuación, s i
ta en térm ino de Yiljamanta, procedente de su beneficen
cia, en quiebra de D. Ramón R odríguez, se procederá á la 
cuarta subasta para el dia 28 del próximo mes de N o
viembre á las doce dé su mañana, bajo el tipo que se se 
ñala, con arreglo á la prevención 2.a de la regia 9.a de la 
Real orden de 3 de Octubre de 1862.

Número 562 del inventario .—Una tierra en la Huerta. 
Lindes, N. Ezequiel García, M. viñas del pago, L. id. de Don 
Antonio Manzano y P. (le vecinos de YiRamantilla, de ca
bida 6 fanegas; tipo para la subasta, 4.404 rs.: cantidad que 
se paga al contado 4.404.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la prim era subasta.

Madrid 8 de Octubre de Í864.=»E1 A dministrador p rin 
cipal, Tomás Mojados.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 9 de Setiembre último pa
ra la venta de la finca que se designa á continuación, sita 
en térm ino de Yillamanta, procedente de sus propios, en 
quiebra de D. Francisco Navarro , se procederá á la cuar
ta subasta el dia 28 del próximo niG S de Noviembre á 
las doce de su m añana, b;qo el tipo que se señala, con a r
reglo á lo dispuesto en la prevención 2.a de la regla 9.a 
de ia Real órden de 3 de Setiembre de 4862.

Número 2.135 del inventario.—Una tierra en la p ra 
dera. Lindes, N. pradera del Arroyo , M. huerta de Rony0 
L. camino Aldea del Fresno y  P. el A rro y o , de ¿abida 6" 
fanegas, 3 celemines y 4 6 estadales; tipo para la subas
ta , 8.125 rs .: cantidad que se paga al contado, 8.125.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la prim era subasta.

Madrid 8 de Octubre de I864.=*EI A dm inistrador p r in 
cipal , Tomás Mojados.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la* 
subasta anunciada para el.dia 4 0 de Setiembre último pa
ra la venta de la finca que se designa á continuación, si
ta en término de Villarejo de Salvanés , procedente de 
su beneficencia., en quiebra de D. Tomás Rico , se p ro
cederá á la cuarta subasta el dia 28 del’próximo mes de 
Noviembre á Vas doce de su mañana , bajo el tipo que 
se señala, con arreglo á la prevención 2.a de la regla 9.a 
de la Real órden de 3 de Setiembre de 1862.

Número 37i del inventario.—Un olivar titulado Cela- 
dilla. Lindes, N. y L. olivar de D. A ntonio-Pando , M. 
tierra deTiburcio Ayuso y P. Guillermo Arlequín , de c a 
bida 5 fanegas; tipo para la subasta, 8.300 rs.; cantidad 
que se paga al contado, 6.380.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la prim era subasta.

Madrid 8 de Octubre de 1864.=E1 A dm inistrador p rin 
cipal , Tomás Mojados.

Universidad Central.
Conforme á lo prevenido en el reglamento interior de 

las clínicas de la facultad de Medicina de esta U niversi
dad, aprobado por Real orden de 5 de Julio de 4 862, han 
de proveerse por oposición siete plazas de alum nos in te r
nos de las mismas clínicas ̂  dotadas con el haber anual 
de 2.920 rs. cada una en los cursantes de dicha facultad, 
qáe acrediten las circunstancias prescritas en la Real ó r
den de 4 de Agosto de 4 853 y aspiren á las citadas p la 
zas, presentando en la Secretaría genera l, hasta el dia 4 6 
de Noviembre próximo, sus solicitudes documentadas.

Madrid 15 de Octubre de 4864.—El R ec to r, Juaíi M. 
Montalban.

Gobierno de la provincia de Gerona»
La Secretaria del Ayuntamiento constitucional de San 

Andrés del Terri, dotada con 860 rs. anuales, se halla va
cante por renuncia del qué \á  desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes al Presidente del citado A yun
tamiento dentro del término de un mes, que empezará á

contarse desde el dia en que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial de está provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
pasado el cual se proveerá dléhd destinó con arregló á lo 
dispuesto en la ley de 8 dé Eúeró de 4 845 y Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 20 de Setiembre d é ’ 4864.==Miguel Flores.
; 4743-4

Gobierno de la provincia de Sevilla.
La Secretaría dél A yuntamiento de CarrnóM  , dotada 

con el sueldo anual de 11.700 r s . , se halla vacante.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde de dicha ciudad en el térm ino de 
un m es , á contar desde la prim era inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  ; ad virtiéndose que para su p rov i
sión se tendrán presentes las prescripciones de la  ley de 
8 de Enero de 1845 , reglamento de 16 de Setiembre del 
mismo año . Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853 y 
Reales órdenes de 18 de Febrero de 4 856 y 24 de O ctu
bre de 185S.

Sevilla 14 de Octubre de 4 864 .~Juan  Cavero.
4765—2

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de la 

villa de A nguiano, dolada con el sueldo anual de 3.000 
reales pagados por trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes q u eá  la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria a p titu d , dirigirán sus solicitudes 
competentem ente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias, con
tados desde el en que se publique por prim era vez el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
la provincia ; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Logroño 26 de Setiembre de 486i.=R om ualdo Be- 
cerril. 4775—3

Ayuntamiento constitucional 
de Alcalá la Real.

D. Valeriano León , Licenciado en Jurisprudencia, Ca
ballero de la Real Orden americana de Isabel la Católica 
y Alcalde constitucional de esta ciudad &c.

Hago saber se halla vacante la Secrelaría de este Ilus- 
trísimo Ayuntamiento por m uerte del que la obtenía, 
dotada con 41.000 rs. anuales ; y  para su provisión ha 
acordado esta Municipalidad conceder el término de un 
mes, á contar desde la fecha en que aparezca este a n u n 
cio inserto en la G a c e t a  del Gobierno, para que los aspi
rantes que se encuentren con los requisitos que exige el 
Real decreto de 19 de Octubre de 4 853, di rijan á esta sus 
solicitudes con los respectivos comprobantes.

Alcalá la Real 9 de Octubre de ISO I.^Y áleriano León.
4773^-3

Ayuntamiento consiitucioytal ^íarjaliisaé
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría de M arjaliza, dotada con 3.200 rs. anuales.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 

reúnan  la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitudes 
competentem ente documentadas al Presidente de aquella 
Municipalidad dentro del térm ino de 30 d ia s , contados 
desde la inserción del presenté anuncio én el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d é  M a d r i d ; en la inteligen
cia que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 do O ctubre 
de 4853. 4774— 3

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito forestal de Murcia.

No habiendo tenido lugar por falta de licitadores la 
subaslá de 18.105 cargas do- esparto de los montes dél 
Estado , sitos en término de Calasparra, anunciada en el 
Boletín oficial de la p rov incia , núm. 141 , se anuncia una 
tercera para el dia 21 del actual y hora de once á doce de 
su m añana , bajo las mismas bases consignadas para la 
p rim era y segunda , pero con la siguiente modificación.

Las 6.500 cargas que comprende el segundo lote: se 
subastarán bajo el tipo de un real 67 c é n ls ., ó sea por 
4 0.833 rs. 34 cents.

Las 3.175 cargas que com prende el prim er lote se su 
bastarán bajo el tipo de un real 67 cén ts ., ó sea por 5.2 >8 
reales 34 cénts.

Las 8.480 cargas que comprende el tercer lote se s u 
bastarán bajo el tipo de 2 rs. carga, ó sea por 16.960 
reales.

Las proposiciones y demás se dirigirán en la m ism a 
forma que se indicaba en el antecitado Boletín.

Murcia 13 de Octubre de 1864.==EL Jefe de! distrito, 
P. O ., José García. 4763

Bajo las bases anunciadas en el Boletín oficial de la 
provincia, núm. 141, correspondiente al 5 de Agosto ú l
timo, para la subasta de 4.000 cargas de esparto que so 
bre las 2.000 de igual peso reservadas para uso de los ve
cinos, se han calculado contienen los montes p e rten e 
cientes á los propios de la villa de Álbaran; y por falta 
de licitadores á la prim era, se anuncia ufia segunda s u 
basta para el dia 21 del actual y hora de las once á doce 
de la mañana , sirviendo de tipo de tasación lo siguiente:

Las 4.000 cargas de esparto que en la prim era subasta 
fueron tan d as  á 5 rs. 50 c é n ts ., se subastarán bajo el t i 
po de 16.000 rs. ó sea á razón cíe 4 rs. carga.

Las proposiciones se dirigirán en la misma forma que 
se  indicaba en el antecitado Boletín.

Murcia 14 deO clubre de 186i.=^El Jefe del d istrito , 
por órden , José García. 4 763

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—E n la villa y  corte  de M adrid , a o de Octubre 

le 1864:
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia 

iel B a rco ‘de A vila, en tre  p a r te s , de la una el P rocurador Don 
Yndrés Rodríguez V e lez , en represen tación  de Deograeias 
leí Monte M artin del Soto, Ju an , Francisco y  Angel B e rg an- 
lez M artin del Soto, y  de o tra  el P rocu rad o r D. Jn^¿ Ara ¿ a y  
d o ray ta , en nom bre de B ernardo Cabrera c anajes é Isidro 
,opez C a b re ra , y  los estrados del T r ^ linal por no baber com_ 
)arecido Mariano G arc ía , m ar ¡ ^ 0  de M aría Gomez de la Flor? 
>obre reivindicación d^. una fmca< y  ba s;do Ministro Ponente 
ú Sr. D. Iranc>^co F em andez N eg re te :

^ “’áuando que en 16 de Agosto de 1840, M aría P rie to , ve
cina del Concejo de E ncinares, otorgó su disposición testam en
taria ante el fiel de fechos y  cinco testigos, vecinos del mismo 
concejo, en la cual ordenó se hiciesen varios sufragios por su 
alm a; nom bró por testam entario á Venancio Gomez, su marido, 
y á Jerónim o Gomez, y  declaró que dejaba los bienes raíces que 
aportó al m atrim onio y  los heredados de sus padres á sus so
brinas M aría A ndrea y  A na, las que los dividirían, y  á su ma
rido Venancio G om ez, por sus dias todos los bienes muebles, 
raíces y semovientes gananciales, y  en caso de que este falleciese, 
volvieran á sus referidas sobrinas é h ija s :

Resultando que en 2  de Junio de 1841, la misma María P rie
to otorgó o tra  disposición que llamó codicilo ante el mismo fiel 
de fechos y  cuatro vecinos de E ncinares, ordenando que los 
gananciales que la pud ieran  corresponder se los dejaba á su 
m arido por los dias de su v ida, y  m uerto éste á sus sobrinas; 
y que si en caso de necesidad tuviese aquel que ven d er de los 
referidos b ien es , lo pudiese hacer lib rem en te :

Resultando que ocurrido el fallecimiento de María Prieto en 
15 de Noviembre de 1843, se procedió á form ar el inventario 
y  partición de todos los bienes entre el viudo Ajenando Gomez 
y  los padres de ios dem andantes con asistencia del Alcalde y  
de Jerónim o Gomez, como perito tasador; adjudicándose á di
chos dem andantes diferentes cantidades como sobrantes del va
lor del prado titulado Rompido , cedido al Ecónomo de aquel 
lugar D. V alentin  H ernando , p a ra  pago de fu n e ra l, misas y  
otros sufragios ordenados po r la María Prieto en beneficio de 
su a lm a :

Resultando que él Ecónomo D.-Valentin H ernando, po r medio 
de un documento privado hecho en Encinares á 1_.° de Setiem
bre de 4 846 , vendió el prado referido á los dem andados Ber
nardo C abrera é Isidro López por la cantidad de 4.000 rs .: 

Resultando que, previo acto de conciliación sin avenencia, 
acudieron en 13 de Febrero de 1863 al Juzgado de p rim era  ins
tancia del Barco de Avila Deogracias del Monte y  otros here
deros de M aría P rie to , con escrito de dem anda, diciendo que 
al fallecimiento de esta se hallaban aquellos en la m enor cclád, 
razón por la cual intervinieron sus padres en la herencia ; que en 
el inventario aparecia una finca denom inada P rado Rompido, la 
que se adjudicó al Ecónomo D. Valentin H ernando , ignorando el 
motivo que hubo para  e llo , puesto que no era  heredero  de la 
testadora; que dicha finca la estaban poseyendo B ernardo Ca
bre ra  é Isidro López, sin documento alguno que justificase su 
dom inio; que del heredero eran  todas los bienes del testador; 
que la cosa donde quiera que se hallaba clamaba p o r su dueño; 
y que para que fuera válida y eficaz la  enajenación de bienes 
raíces de menores, era necesario que se hiciera con todoji los 
requisitos y formalidades que presci ibian las leyes; ^  ^o&ohiye-

ron solicitando se declarara que el expresado p rado  pcrfefiéciá 
en propiedad y  posesión á los dem andantes, condenando á¡Bep- 
nardo Cabrera é Isidro López á  que lo dqjasen á  la libré diSr 
posición de los mismos con todos sus frutos y rea tas  produci
das ó debidas p roducir desde su detentación:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento á.Ber** 
nardo C abrera é Isidro López, lo evacuaron pidiendo s e l e s  
absolviera de la dem anda con imposición de perpétuó silencio y  
las costas á la parte  a c to ra , alegando que los dem andantes no 
eran  dueños ni poseedores del P rado Rom pido, porque fue ce
dido por sus padres al Párroco de E ncínárés en pago de los 
derechos de funeral, m isas y  entierro, el cual lo poseyó po r esr 
pació de tres años y  lo vendió después en 1846 á los dem anda
dos por medio de un contrato perfecto, quienes desde entóneos 
habían estado en quieta y  pacífica posesión como verdaderos 
dueños, y que por el tiempo trascu rrido  habia prescrito  la acción 
y  tenían asegurado el dominio : - ‘ ;

Resultando que recibidos los a illo s^  p r i i é f e a y  p rac ticadas 
las propuestas po r ámbas p artes, el Juez de prim era in.stancíW 
pronunció sentencia en 28 de Octubre de l 863, declarando que 
el Prado R om pido, como perteneciente a- la  testam entaría d e  
María Prieto, correspondía en pleno dominio y  prop iedad  á los 
dem andantes con los frutos-y ren tas producidos ó debidos p ro 
ducir desde la contestación de la dem anda , 1 quedando p o r lo  
tanto nula, de ningún valor n r  efecto la ceéion qhe de dicha fin
ca hicieron José Gomez dé la F lo r y  Clemente Fernandez en 
favor del P resbítero D. V alentin H ern an d o , y  la escritura dé  
venta que este hizo con posterioridad á Bernardo García C abre
ra  é Isidro López , á quienes condenó en las costas y  les rese rv ó  
su derecho p ara  que hicieran uso de  él si vieran convenirles 
contra el v e n d e d o r:

Resultando que adm itida la apelación que in terpusieron Ber
nardo García C abrera é Is id ro  López, sé rem itieron los autos á 
esta Superioridad, donde sa  ha sustanciado la segunda insta riela 
con arreglo á las le y e s : ‘ '

Considerando que la acción deducida po r los dem andantes 
como’ herederos de María Prieto, es d é la  reivindicación del p ra 
do referido, el cual nunca perteneció á la M aría P rie to , sino 
q u efu é  com prado p o r su m arido V enancio Gomez al parécei* 
durante el m atrim onio, correspondiendo p o r tan to  á la elasé dé 
bienes gananciales después de reintegrados los cónyujes de sus 
respectivos haberes y  satisfechas las deudas corrientes :

Considerando que en estas circunstancias ni el testam ento  de 
M aría Prieto ni la disposición que después Otorgó bajó la deno
minación de codicilo, pueden servbr^de fíbrik) p a ra  la reiv indtca- 
cion de dicha finca, sino en su caso la  partición y  adjudicación 
que de los bienes de la socie^ad conyugal sé p racticará  én tre  
I9 S herederos do María Grieto y  su ya  viudo Venancio Górheg, 
tanto más, cuanto \a  partición no se verificó con arreglo á aque
llas disposiciones, sino a la  renuncia  que este hizo d é  varios d e -  
recRos que la  testadora le había concedido:

C onsiderando que en la m encionada pariticion d e  bienes qué e ú e 
realidad  se practicó, aunque sin  las solem nidades de derecho  y 4 

que ha surtido sus efectos desde el año 4 843 en que se ejecutó, 
hasta el próxim o pasado Je n  que tuvo  principió este pleito , sé 
adjudicaron á los dem andantes, según quéda referido, diferentes 
cantidades como sobrantes del valor de dicho p ra d o , dado al Cura 
ecónomo D, Valen fin Fernando para  el pago de funeral, m isas y  
otros sufragios ordenados en beneficio de su alma p o r M aría 
P rie to ; á los que debia extenderse con bienes de su hijuela, y  
que deber era de sus testam entarios V enancio y  Vicente Gom es 
p ro cu ra r: ’ '

Considerando que aparte de que los dem andantes n o  han 
alegado ni aun indicado sufrieron el m enor perjuicio en la  insb- 
lutundacion para  atender al cumplimiento de un  deber tan  sa
grado é indeclinable, únicam ente tend rían  derecho en  su caso 
p ara  solicitar la nulidad ó rectificación de la  partición en el jui
cio competente, form ando como form a parte  de ella la insolu- 
tundacion, cuya acción no es la deducida en este pleito, mas no 
para  reiv indicar una finca que no podrá  pasar á los herederos dé 
la testadora sino po r efecto de dicha partición, dando á la vez 
esta por subsistente y presentando sus diligencias cómo funda
m ento de su dem anda y  suponiéndola nula y  de ningún efecto 
corno apoyo de las excepciones, cuando en esté caso desaparece 
hasta el título en que se había intentado apoyar la acción en-» 
tablada:

Considerando que cualquiera que sea el valor de los Varios 
en v irtud  de los que los dem andados se hallan  en posesión de 
la finca litigiosa, la falta de acción en los actos produce la absolu
ción del dem andado. Teniendo presente la ley 4 tít. 14, P arti
da 3.% y  demás generales de derecho; •

Fallamos que debemos revocar y  revocam os la sentencia ape
a d a  que dictó el Juez de p rim era  instancia del Barco de A vila 
en 28 de Octubre de 1863; absolvem os á Be^na^do C abrera Ca
nales é Isia.ro López C abrera do la dem anda contrasellos in ter
puesta por Deogracias del Monte y  consortes sin hacer especia! 
condenación de costas, Publíquese esta sentencia en la G ace ta  y  
Did) io oficial de Avtsos d e  esta corte, conform e á lo prevenido 
en el art. 4.491 dé la ley de Enjuiciamiento civil.

Asi la p ronunciam os, m andarnos y  firmamos.— P edro  E ci- 
dal.—José María H erreros de Tejada.—El Conde de V aldepra- 
dos.=Frarieiseo  Fernandez N ég fete .= Joaqu in  José Cervino.

Publicación.—La anterior sentencia fué publicada por e¡ Se
ñ o r D. Francisco Fernandez Negrete, Ministro ponento en estos 
autos y  M agistrado de Sala tercera, cuando esta celebraba sesión 
publica hoy 6  deO ctubre de 1864, do qué certifieo.*=José Cozzer.

Es copia de  un  original de: que ^certifico f  iFqué‘h í#  ré m R ó y ú v 
el infrascrito Escribano de Cámara dé S. M. Ia Reina en la Au
diencia territorial. Y p a ra  que e o ú W j  se irprerte en Ir  Gaceta 
del Gobierno, pongo la presente con lq rem isión nece^arjq e*x 
M adrid á 1 0  deO ctu b re  de '4 8 6 4 ^ o s ú :

P or el presente  y  en v irtu d  de providencia del Sr. IX José 
Muñoz Alaiz, Juez de p rim era instancia del Hóspicio dé está ' 
corte, refrendada del Escribano del mlsmb D. Cários Sbnzálóz . 
de Bernedo, se cita, llama y  em plaza po r térm ino de nueve días 
á D. Áritohio G arzón , Secretario de Cámara que fué de la Sala 
cuarta de la Audiencia te rrito ria l de esta capital, cuyo parad ero  ’ 
se ignora, p a ra  que en Q\ expresado térm ino se presen te en d i-  
cho Juzgado y  Escribanía á contestar la dem anda que contra él 
ha in terpuesto  D* Liborio Muñoz Cieña, vecino de esta corte, so - 
^ ’re honorarios devengados por el C ieñ a ; apercibidos que de no  
verificarlo sé sustanciará la dem anda en su ausencia y  rebeld ía 
sin más citárlo ni emplazarlo, parándole él perjuicio que h ay a  
lugar. . . .  ^ . . . . . .  .....

Dádó én M adrid á 15 dé Octubre ele í864.—Cárlos González 
de Bernedo. 4 780

E n v irtud  de providencia dictada p o r el Sr. Ju ez  de p rim era  
instancia interino del distrito de Palacio de esta corte, refrenda
da del Escribano de su núm ero Sr. D. Miguel del Castilfó y  ‘Alba, 
se saca á pública subasta, p o r término* dó 30 dias, la p a rte  de  
hacienda titulada de San José, perteneciente d la testam entaría ! 
del Excmo. Sr. D. Melchor de Ordóñez, que se halla situada en  
térm ino de la ciudad de Málaga y sitió que llam an los V erdiales, 
bajo el tipo de su retasa ó séá la sunra’de 207.407 rs. y  con fas 
condiciones que se hallan de manifiesto en Escribanía , habién
dose señalado para  que tenga efecto el rem ate el dia 20  de No- 
biem bre próximo, á las doce de su m añana, en la audiencia de  
dicho Juzgado.

M adrid 11 do Octubre de 4 864.— Castillo. 4 779

D. Antonio León y  R om ero , Juez de p rim era instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera.

P or el presente llamo á todos los que se crean  con derecho 
hereditario  y  con opcioa á suceder á los bienes relictos p o r de
función intestada de Doña Catalina G onzález, v iuda  do D. C ris , 
tóbal Retes, y  vecina que fué de V illam artin , para  que en el té r
mino de 30 dias se presente á deducir sus acciorteá en és te 'Ju ás ‘ 
gado y  Escribanía del infrascrito.

Arcos 14 de Setiembre de 4 884.^A ntonio  L e o n .^ E l actuario, 
José María de las Cuevas. 1776

—  : : ; r -  ----IT .. ... i ■’ ■ "~»v* .

D. Antonio Godincz y  Zea, C aballero de la Real y  distingui
da Orden española de Cárlos III, de  la  ínclita y  m ilitar <íe SÚn ‘ 
Juan de Jerusalén , Auditor honorário  de M arina y  Juez de p r i-  

. m era instancia del distrito  de Sarita Cruz de Cádiz: =
Por el p resen te  c ito , llamo 'y  •QÓnvóúb’l;ál;tyd^fíáy  'personas 

que se crean  con derecho a jo s  Irienqsí
que fundó D. Tomás López' fescuáerÓ, y  á rP a iro rio  que fuere do 
ella, para  que dentro del térm ino de 30 . dias, neniados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se perso
nen po r sí ó por medio de P rocurador legalmente autorizado á  
ejercitarlo en los autos que penden en mi Juzgado y  E scribanía 
del infrascrito sobredesvinculacion  ele dicha Capellanía; aperci
bido de que no com pareciendo dentro del expresado térm ino Ies 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 6  de Octubre de 1864.=A ntonio Godincz y  Zea.—AIe- 
jand ró  de G orrity. . ‘ 4 7 7 7

D. León C enarro, Caballero fie la Real Orden Americana do 
Isabel la Católica, y  Juez de p rim era  instancia de. Pam ploná y  
su partido. * -

P o r el 'presente edicto se cita, U am ay emplaza á D.Luis M ar- 
Yillé, de nación francés, para que dentro del térm ino de 45  dias 
comparezca en este Juzgado por medio de P rocurador autori-



zado en forma á contestar la demanda entablada por D. José 
Mina y  D. Francisco Ignacio Eizaguirre, contra dicho Marville 
y  su socio D. Julio Bartel en reclamación de 50.069 rs. vn. por 
saldo de cuenta procedente del importe de obras del ferro-car
ril desde esta ciudad al pueblo de Irurzun, pues de no hacerlo, 
se seguirá el juicio en su ausencia y  rebeldía y  le parará el per
juicio que hubiese lugar.

Dado en Pamplona á 12 de Octubre de 1864.—León Cenar- 
ro .= P or su mandado, Leandro Nayares. 1778

En virtud de providencia del Sr. D. Cristóbal Navarro y  
Guillen, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente 
de esta capital, dictada en autos á instancia de D. Francisco An
tonio Justiniano, sobro posesión del patronato que en el extin
guido convento de San Agustín de esta ciudad fundó el Capitán 
Cárlos González de Chazarreta, se cita, llama y  emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen dicho patronato, para que en el término d e 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G aceta de la na
ción, se personen en dichos autos por la Escribanía del infras
crito por sí ó por medio de apoderado en forma á deducir el 
de que se crean asistidos; apercibidos q u ed e  no hacerlo les 
parará entero perjuicio.

Y para notoriedad del público se inserta en este periódico. 
Sevilla 11 de Octubre de 1864.=Nicolás de Polmes y  Govart.

1781

D. Manuel Tamayo y  Borja, primer suplente del Juez de paz 
d e esta capitaió interino deprímbra Instancia de la misma y  su 
partido.

• Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribania del in
frascrito pende pleito civil ordinario á instancia del Sr. D. Fer
nando López y  García, en representación de D. Félix López y  
Sánchez, de esta vecindad, contra el Iltre. Ayuntamiento de 
esta capital, sobre posesión del arbolado de la dehesa denomi
nada del Hincón de Gila, de este término, en cuya demanda se 
solicitó se citase de eviccion y  saneamiento al vendedor D. Ra
món Sario y  A ndreu, cuyo domicilio se ignora , por medio de la 
G aceta y  Boletm oficial de esta provincia, á cuya pretensión se 
¡accedió en este dia.

Y para que se fije el presente enJa Gaceta , lo expido en esta 
ciudad de Badajoz á 3  de Octubre de 1864. =  Manuel Tamayo 
y  B orja.=D e su orden , Francisco Marqués y  Tomás. 1782

Ea el dia 6 del corriente desertó del presidio del Canal de 
Isabel II y  sitio de la Cantera altá, término de xllpedrete, el con
finado en el citado presidio Sinforiano Aldaba Lezana, natural 
dn Abarzura, provincia de Navarra, avecindado en su  pueblo, 
hijo de Bernardo y  de Eugenia, de 21 años de edad, soltero, de 
oficio labrador, jornalero, cuyas señas so n : pelo castaño, cejas 
iclem, ojos pardos, nariz Regular, cara id ., boca id . , barba sa
liente, color bajo,' estaturá cinco piés y  una pulgada; que extin
guía 33 años y  cuatro meses de. presidio, y  para que por las Au
toridades encargadas de la vigilancia pública, se practiquen las 
correspon dientes diligencias para su busca y  captura y  re
misión á disposición de este Juzgado, he acordado la publica
ción de este anuncio en la  G aceta de Gobierno de Madrid, espe
rando que caso de ser habido se remita con las seguridades cor
respondientes.

, Dado en Tamtjon á 11 de Octubre de 1864.=Quintin Haza- 
ñ a £ .= E l actuario, Ignacio Gamo. 1754

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, Decano de 
los de su clase y  Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, 
se cita, llama y  pmplaza por segundo edicto y  pregón y  término 
de nueve dias á Ignacio A rnaez, de 16 años de ed ad , que se 

decía habitar en la calle de Galatrava, cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran , para que se presente en la Audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á responderá  
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y otros 
tres consortes se instruye por robo ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 1753

Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
es ta corté..

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por primera vez y  
término de nueve dias á Cárlos Perez, Víctor N. Tomás y Pedro 
A lvarez, á fin de que comparezcan en este Juzgado ó en la cár
cel de V illa  á dar sus descargos en la causa que se les sigue por 
hurto d e  dinero ¿P edro Sánchez; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar en su au
sencia y  rebeldía.

Madrid 13/ de Cfetubre de 1864>=Bravo.— Por mandado 
de S .:S ., Juan Montesinos Moya. 1752

Por la presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia dél distrito de la Inclusa de esta capital, se ci
ta , llama y  emplaza por primera vez y  término de 10 dias á 
Francisco Fernandez Sánchez, para que se presente en este Juz

gado á responder de los cargos que le resultan ea causa que se 
le  sigue por lesiones; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
«que haya lugar.  ̂ 4759

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

La G aceta de la ^ C r m  d ice que  en  e l p ro tocolo  
final cfel tra ta d o  de  adhesión  a l Z o llw ere in  firm ado 
el d i a 42, se estip u la  q u e  á  consecuencia  d e  las n eg o 
ciaciones e n ta b la d a s  con  A ustria  y  F rancia , los E s ta 
dos q u e  co n stitu y en  el Z o llw ere in  se re u n irá n  n u e 
v a m e n te  p a r a  arm on izar en  u n  solo tra tad o  a ra n c e 
lario  la s  d isposiciones con ten idas en  los convenios de 
28 de  Ju n io , 11 de  Julio  y  12 de  O c tu b re , así como

las m odificaciones acciden ta les acerca  de  las q u e  h a 
y a n  p o d id o  conven irse  con F ran c ia  y  A ustria . F o r 
m ará  p a rte  de d ichq T e ta d o  el convenio re la tiv o  á  
los derechos de p a y e g f C ^  e h  el  R in.

Con fecha 14 an u n c ia n  de B erlín , q u e  la  ad h e 
sión de  B av iera , A V urtem berg, I le sse -D a rm stad t y  
N assau al nuevo  Zollvereín , se ex tien d e  igua lm en te  á  
las estipu laciones conten idas en  los a rtícu lo s  adicio 
nales y  al p ro tocolo  final.

Desde el d ia  en  q u e  se  ejecu te  dicho tra tad o , P ru -  
sia, S ajon ia , H an n o v er, Hesse e lec to ra l, los P rin c i
pados de  T u rin g ia , B ru n sw ick  y  O ldem burgo  no 
ex ig irán  el derecho de trá n s ito  á los vinos y  mosto 
p ro ced en tes  de B aviera, W u rtem b e rg , H esse-D arm s- 
ta d t y  Nassau.

La Correspondencia Zeidler a n u n c ia  q u e ,  tan  
p ro n to  corno sé firm e la  paz con D inam arca , será  in 
v itad a  la  D ieta G erm ántea p a ra  re t ira r  sus tro p as del 
H olstein.

P arece  q u e  la  a c titn d  dél G abinete  de  S an  P e te rs- 
h u rg o  con respecte  á la  cuestión  de  los D ucados, se 
irá  m odificando pau la tin am en te . Con referencia  á no
tic ias fidedignas p a ra  L a  P a tr ie , in d ica  este periód i
co que  el E m p era d o r A lejandro  h a  m anifestado en  
conversación  con uno  de los Soberanos de la  Confe
deración  d u ra n te  su  rec ien te  p e rm an en c ia  en  A le
m ania, hallarse  d ispuesto  á reconocer la  decisión de 
la Dieta po r lo q u e  hace á la cuestión  de la S obera
n ía  de los Ducados.

C orrespondencias de F ran c fo rt añ ad en  q u e  los 
votos de la g ran  m ayoría  de aq u e lla  A sam blea son 
favorab les a l D uque de A ugustem burgo , cu y a  c a n d i
d a tu ra , según  La  P a tr ie , solo es co m b atid a  por los 
ó raanos del p a rtid o  feudal.

E l R ey G uillerm o regresó  el 15 á su  Palacio de 
B abelsberg , según  an u n c ia n  de B erlín . A l p a sa r p o r 
D a rm stad t visitó al E m p era d o r y á la E m p era triz  de 
R usia, de ten iéndose dos horas en aquel pun to .

E l mismo, d ia de su  regreso  asistió el R ey á .la  
traslac ión  de los res to s  m orta les de l d ifun to  R ey su  
herm ano  á la  iglesia de  la Paz.

El B arón de S ch ee l-P iessea  h a  llegado á B erlin  
p ro ced en te  de  V iena.

Parece  q u e  en  los ú ltim os dias de l p resen te  m es 
sa ld rá  p a ra  C onstan tinop la  el M arqués de  Moustier, 
E m b ajad o r d e  F ran c ia  en  aque lla  c a p i ta l , q u e  hace 
a teu n  tiem po se halla en  el vecino Im perio .

Con referencia  á u n  despacho del M ariscal D uque 
de  M agenta, rec ib id o  en  P a r ís , ind ica  La P atrie  q ue  
dicho G en era l a n u n c ia  que , no o b stan te  lo a rd ien te  
de la lu ch a  en  algunos pun tos, dom ina aque lla  s itu a 
ción. Las operaciones se llev an  á cabo con g ran  e n e r
gía, y las m edidas adop tadas no  ta rd a rá n  en  v en ce r 
la  in su rrecc ió n . Las tro p as  q u e  ac tu a lm en te  se h a llan  
en  m arch a  p a ra  A rg e lia , y las designadas p a ra  el 
m ism o destino  á petic ión  del M ariscal G obernador 
genera l, e jecu ta rán  las ó rdenes recib idas; pero  según  
el m encionado  p a r te  no se h a rá  desde ahora nueva  
designación de refuerzos, puesto  q u e  los env iados se 
ju zg an  suficien tes p a ra  las necesidades m ilita res de 
aq u e l te rrito rio .

INTERIOR
M ADRID.—Ayer tuvo efecto en la iglesia parroquial 

de San Ginés el funeral de cuerpo presente del Excelen
tísimo Sr. D. Saturnino Calderón Collantes, que falleció 
en París el dia 9 del mes actual, habiendo sido conducido 
el cadáver desde dicha iglesia al cementerio de la Sacra
mental de San Martin. Presidian el duelo el Sr. Nuncio 
de Su Santidad, él Patriarca de las Indias, el Duque de 
T etuán, y  algunos parientes del finado , acom pañándo
le hasta la  última morada sus numerosos amigos.
   En la ú ltim a.sesión de la Academia de la Histo
ria fueron propuestos para Académicos de número 
los Sres. D. Ferm ín Caballero, D. Jacobo de la Pezuela y 
D. Fernando de Castro. A esta sesión asistieron los Aca
démicos correspondientes Mr. de Tourtoulon, de Mompe- 
11er, y de Mr. M agnabal, de París.
 Según la Memoria dirigida al Sr. Ministro de Hacien
da por el Director de la Caja general de Depósitos, cor
respondiente al año económico de 1863 á 64, en dicho 
período se ha verificado un  movimiento de fondos s u 
perior al de años an terio res, pues se ha elevado á 8.500 
millones e n  metálico y  á 3.500 en títulos y en billetes 
nominativos. El total de este movimiento llega á 12.100 
millones.Las imposiciones enanetálico han aumentado en 
21.508.193 ; las de efectos públicos, por valor nominal, 
169.936.215. Las entregas al Tesoro han excedido asim is
mo en 35.574.146; el aum ento ha sido , pues, general.

VALENCIA 16 de Octubre.—Según escriben de Aspe, 
el lunes llegó á aquella población, practicándolos estudios 
del ferro-carril de Novelda á Mui;cia, el Ingeniero D. Cár
los Souton, que dentro de breves dias dará por term ina
do su cometido.

Con motivo de la llegada de dicho señor, reuniéronse 
el Ayuntam iento y gran núm ero  de personas notables 
con objeto de enterarse del trazado, el cual mereció la 
aprobación de to d o s , y  más que nada el sitio elegido 
para la estación de aquel pueblo. Esta deberá construirse 
en el valle llamado Casa de las Fuentes, paraje sum amente

pintoresco y abundante en aguas y distante un  kilóm e
tro de la población, á la cual está unido por un magnífico 
camino.  ̂ ^

Según las noticias deiteraa$o  iglú un  la misma carta 
se facilitan, este en tre  Elche y Aspe
por el barranco p resen tan -1
do las mejores co j^ iq S S fe  por las pocas
obras de fábrica h ah tfe  insignificante
núm ero de penden tes  t ó  fiúaléa de ninguna
m anera excederán 4 e le^ fíin ités marcadfos por la le y , v 
la firmeza del fferr m o  h 4 4 e  cSéar.

El Sr. Soutóa h i  sdbidá v e n e ^ c ó n .m a c h a  habilidad 
las grandes dificultjides q u e • ofrece M. uMfreñto en el paso 
de la divisoria, febiendoRéV ado k  línea coív tal acierto, 
que la ha dejado reducMa á \s§ coqáteionésordinarias de 
un ferro-carril de escaso ¿

En vista, pues vd e  lo§ btáH?|iftesj*esuItados que ofre
cen los estudios hechos p o r el Srl S o u to n , la realización 
de esta im portante via ha de proporcionar grandes bene
ficios á los pueblos que debe atravesar, á la empresa con
cesionaria, y sobre todo á los accionistas que se interesen 
en su construcción. [Diario Mercantil.)

REAL ACADEMIA DE SAN FERNANDO
RESUMEN DE SUS ACTAS Y TAREAS, iSfDO P m  SU SECRETARIO 
GENERAL D. EUGENIO DE LA CÁMARA EN ¿A SESION PÚBLICA 

CELEBRADA EL 29 DE SETIEMBRE DE 1864. (i).

(Conclusión.)

_ Uno de los adelantos hechos tam bién en estos últim os 
años, es la creación de una plaza fija de restaurador de 
los cuadros de la Academia, necesidad que se iba hacien
do sentir va demasiado en su rica y num erosa colección. 
Recayó el nom bram iento para esta plaza, á propuesta de 
la Academia, en el joven y modesto p in tor D. Francisco 
García Ibañez, el cual desde Octubre de 1858 en que fué 
nombrado, hasta la fecha actual ha  ejeéutado, bajo la ins
pección de la comisión de Académicos nombrada al efec
to , la delicada operación de lim piar y  restau rar unos 
50 cuadros, algunos de los cuales se hallaban ya en un 
estado lastim oso, y  que m ediante la fo rrac ion , la e s 
m erada limpieza y el delicado retoque, que con toda p u l
critud é inteligencia sabe emplear este laborioso artista 
sin perjudicar á la pureza del original, han cobrado n u e 
va vida y descubierto tonos y bellezas que el tiempo h a 
bía hecho desaparecer. Merecen citarse en tré  ellos los dos 
cuadros del Espagnoletto que representan  á San Antonio 
de Pádua y la Magdalena, ó sea Santa María Egipciaca; el 
entierro del S eñ o r, por el mismo au tor; el gran crucifi
jo  de Alonso Cano; los dos preciosos países con animales 
y figuras, de O re n te ;  la predicación de San Juan Bau
tista , de Carducci; los dos cuadros compañeros de la p r i
m era época de Murillo, que representan una visión de San 
Francisco de Asís y á San Diego de Alcalá dando de co
m er á los pobres, y la misa de San Benito, de Rizzi. '

En cuanto á mejoras m ateriales en el edificio y sus 
diversos departam entos, así como en el moviliario de sus 
salas y Biblioteca, es también mucho lo que se ha hecho 
con los recursos propios, aunque escasos, de la Academia, 
habiéndose pintado y decorado de nuevo las tres salas 
principales; adquirido la alfombra, araña, candelabros y 
gran mesa de la sala de ju n ta s ;  trasformado com pleta
mente la Biblioteca, trasladándola de la sala oscura y mal 
situada en donde se encontraba á una de las más espa
ciosas, m ejor alum bradas y  m ejor situadas que tiene la 
casa ; completando la estantería, mejorando las mesas, y 
construyendo atriles y sillería nueva: se ha hecho un a r 
reglo general en la colocación de los cuadros, y  se ha con
cluido y completado la colección de medallas que cons
tituyen el distintivo de los Académicos. Como consecuen
cia del arreglo verificado en la colocación de ios cuadros, 
que aun debe recibir la última mano, están preparados los 
trabajos paca la formación de un catálogo completo, m e
tódico y razonado de los objetos artísticos que posee la 
Academia. Por último, con los recursos extraordinarios 
que para este fin concedió el Gobierno, prévio el corees -  
pondiente presupuesto presentado por la Academia, y des
pués de haberse celebrado la competente subasta, se han 
ejecutado en el edificio reparaciones de mucha im portan
cia, como son: la restauración de las.colum nas d é la  fa
chada, del portalón y escaleras, pin tura de ja s  bóvedas y 
decoración de los techos, solado de piedra de los patios, 
construcción del gran balcón-galería que circunda el patio 
principal y  que da entrada á las salas de la Escuela de 
P intura y Escultura y  á la Biblioteca, sin  pasar por las de 
la Academia, y  otras de m enor cuantía.

Como cuerpo consultivo del Gobierno en materia de 
Bellas Artes, la Academia ha desempeñado en los últimos 
ocho años m ultitud de censuras d e  proyectos de edificios 
y  obras públicas en todos los ramos civiles y  eclesiásti
cos, sin perjuicio de las facultades que corresponden á la  
Junta consultiva de Policía urbana y Edificios^púbiicos, 
con la que la Academia se halla en el más perfecto acuer
do, y cuyos individuos facultativos son cási en su totali
dad individuos de este Cuerpo artístico.N o es posible h a 
cer una relación minuciosa de todos los im portantes tra 
bajos que la Academia ha desempeñado en este terreno, 
pues resultaría demasiado extensa , y  ajena por lo tanto 
á los limites de este discurso; pero bastará un resum en 
num érico de ellos para que pueda formarse una idea 
aproximada de su extensión é im portancia. Hé aquí el 
resum en.

Se han censurado los proyectos siguientes:
Igelesias de nueva planta y  reparación de o tras. 8 1
Cárceles y  presidios, id. id .................   31
Hospitales y hospicios, id. id................................... . 8
Casas de m atern idad ...................   4
Lazaretos...................................    1
Casas de dem entes.................................................    1
C em enterios..................................................   3
Casas de Diputación y  oficinas de p ro v in c ia .. . .  2
Casas consistoriales. ............      14
Monumentos y edificios públicos............................  34
U niversidades..........................    2
Seminarios y palacios episcopales.. .................... 3
Escuelas é institutos ................................  4
G ranja-m odelo...............................................    1.
Fábricas de tabacos..................................................... 1
Fuentes públicas..................................................    3
Plazas p ú b lica s .  ......................................................  2
P u e n t e s . . . . , ........................................................................... 2

(I) Véase la Gaceta de ayer.

M ercados  .  • * • • • •«*  ̂j  1
Teatros...................................................................... . 7
Abastecimientos de aguas á poblaciones... . . . . .  1 ••••••,
Alcantarillado pú b lico . .................    1

TOTAL DE PROYECTOS.. . .

Consultas é informes sobre varios asuntos t *si^^ ^ ,
gularm ente de P in tura y  A rqu itec tu ra .. . .  1. 121

Concursos y o p o s i c i o n e s . . • . . . .  19
Formación de program as para o tro s  .........  18
Mociones im portantes hechas al GoM fÜÜ^.^'#» ^  12 
Censura de obras relativas á las A rte s .. ... . 3" v*; ’ * «*■ *'*■ ■ ■ **■■■-

TOTAL GENERAL ; í

Las exposiciones de Bellas Á lfe 'h a ifco n tfh u an tjo  pe- 
lebrándose sin in terrúpeion éaéá^éSf # ^ d #
1856, aunque no precisam ente en la misma forma que la 
de dicho año, por haberse introducido modificaciones en 
su reglamento, y  en la organización del jurado, que no 
ha vuelto á ser constituido esencialmente por la Acade
mia como áotes lo fué, s ie m p g te n tra - |
da en él un  núm ero c m s i^ M b ld B e  « ^ d e m i ^ B  y ha : 
sido Secretario dé él e f;^ec^B rio f g e if ip i d0 
mía. Desde el año actual Én l l i j I  debe fiH b ra rsS ^ I13111’ 
tá , el Jurado se c o in p a n d P ^ ^ n d iv id ^ ^ n a t^ ^ P n d iv i* « t 
dúos electivos, d án d o ^  f n ^ ^ e i |r e n c É p |e n  JB B in |3 ra-4  
miento á los artistas exf^sit|¡p |$ que hgpfh  o J p p O  Vre j l  
míos en las ex p osic ion^^y^^ fo réáM il^s  h ^ jp ^ lp  J^dd r 
una más numerosa y brillante que las anteriores, y la Aca
demia se congratula deque de un modo tan completo y sa
tisfactorio se hayan visto reahzados^lorgratés ̂  
hizo al ver el ardiente entusiasmo que .manifestaban jo s  
jóvenes artistas al concurrir al público certam en de 1856. 
¡Lástima grande que se carezca de un local eÉpaétosó, de 
buena luz y condiciones donde pudieran celebrarse estas 
solemnidades artísticas con el desahogo y decoro que 
tanto contribuyen á-su brillantez y baen éxito! Abrigue* 
mos la grata esperanza de que el Gobierno de S. M. pro* 
reerá  cuanto ántes á esta imperiosa necesidad^que cada 
dos años le obliga á buscar un local y á gastar sumas 
considerables en habilitarlo, sin conseguir uunca que 
reúna todas las condiciones qué su destino exige, y que 
solo pueden encontrarse reunidas en un edificio p royec
tado y construido expresam ente para este Objeto.

Forzoso jes. llegar al párrafo más triste y penoso de es* 
ta Memoria, dando cuenta de las num erosas y sensibles 
pérdidas que ha sufrido la Academia en los ocho ú lti
mos a ñ o s : 20 han sido los Ihdft^duo^qU dháh frag ád ó ^  
terrib le tributo de la vida en este hmv&  período* y  suá 
nom bres b ien conocidos todos, y  colocados ppr el órden 
de fechas de sus fallecimiéntcis, son los siguiéÚtéSu

Excmo. Sr. D. Manuel J. QuintanápAdááéiiliOOf ño pro
fesor, murió en 11 de Marzo d e  1857.> . ¡  ̂ >3

El Sr. D. Antón-o María Esquí y e l , Académico por la 
Pintura, en 9 de Abril de 1857. ' ^  u

El Excmo. Sr. D. Marcial Antonio López 
general, en 30 de Abril de 1857. j  s

El Sr. D. Vicente J i me no, Académico por Iá j  P intura, 
en 8 de Noviembre de 1857. jY  >

El Sr. D. Antonio H errera de laF G aR% ^^attós»co porh 
la A rquitectura, en 1.* de Diciembre de 1857. 3

El Sr. D. Francisco E lias, Académico por la Escultura 
y ex-Director de su enseñanza, é a  22 dé Setiem bre de 
1858. • ■ .*3 , j.-s.

El Sr. D. Juan Pedro Ayegui, Académico por la A rqui
tectura, en 12 de Febrero de 1859. t

El Excmo. Sr. D. José de Bíadrazo, Académico de n ú 
mero y Director de la Escuela superior de P in tu ra , en 
8 de Mayo de 1859.

El Sr. D. Miguel Lezcano, Académico no  p ro feso r, en* 
5 de O ctubre de 1859.

El Excmo. Sr. Marqués de Someruélos, Consiliario, en 
22 de Diciembre de 1859.

El Excmo. Sr. D. Ramón Gil dé la  Cuadra, Consiliario, 
en 11 de Enero de 1860.

El Excmo. Sr. Conde de Quinto, Académico no profe
sor, en 7 de Mayo de 1860.

El Sr. D. Juan Antonio de Riveta , Académico por la  
Pintura y  ex*Director de su enseñanza, en 15 de Junio  
de 1860.

El Excmo. Sr. D. Antonio Gil de Z arate , Académico no 
p ro feso r, en 17 de Enero de 1861.

El Sr. D. Antonio Solá, Académico por la Escultura y  
ex-D irector de los pensionados en Roma , en 7 de Junio 
de 1861 (en Roma).

El Sr. D. José Rubio de V illegas, Académico por la 
P in tura de paisaje, en 2 de Setiem bre de 1861.

El Sr. D. Antonio Conde Goñzalez, Académico por la 
A rqu itec tu ra , en 24 de Enero de 1862.

El Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la R osa, Con
siliario , en 7 dé Febrero de 1862.

El Excmo. Sr. D. José María Odriozola, Académico por 
la p in tu ra , en 13 de Febrero de 1864.

El Sr. D. Vicente C am arón, Académico por la p in tura 
de paisaje, en 8 de Abril de 1864.

No correspondé, ahora n i seria propio de este acto el 
cansar á esta num erosa y distinguida concurrencia con 
la lectura de las noticias biográficas dé todos estos Aca
démicos: el Secretario que tiene la honra de hacer esta 
reseña las tiene redactadas en cumplimiento de uno de 
sus deberes, y  se im prim irán oportunam ente con las ac
tas de la Academia.

Para reparar tan sensible pérd ida , nom bró esta Cor
poración los* sujetos qpe los habían de reem p lazar, to
m ando con arreglo a sus estatutos la mitad de ellos de 
los antiguos Académicos de mérito que habían quedada 
como supernum erarios en  la reforma de 1846, y  la otra 
mitad elegidos librem ente de‘en tre  estos ó los que nunca 
habían pertenecido á la Academia , y  reem plazando cada 
Académico nuevo á otro de su misi*a clase y sección i en 
el prim er concepto, es decir, como supernum erarios que 
entraban en plazas de núm ero , ingresaron por órden de 
antigüedad el Sr. D. Juan Montenegro y el Excmo. señ o r 
Marqués de Alcañices, de la clase de adictos no artistas; 
D. Luis López y D. José Castelaro, Pintores de historia; 
D. Francisco Beilver, escultor; í). Valentín Martínez de 
la Piscina y D. Juan Moran L abandera, Arquitectos, y 
D. José Rubio V illegas, paisista que tres años después 
falleció.

En el segundo concepto, esto e s , por libre elección, 
fueron nombrados los Sres. D. José Amador de los Ríos, 
de la clase de no  artistas ; D. José Pagniucci y  Z um el, e s
cultor ; D. Nicolás Gato de L em a, paisista; D. Teodoro 
Ponte de la Hoz, no profesor; D. Domingo Martínez y  
A parisi, grabador de lám inas; D. Cárlos de Ilaes, paisis-

ta ,  y  D. Francisco Enriquez y F e rre r, Arquitecto t   ̂
estos Académicos hicieron su recepción solemne ¿ n ! ?

festivos del año 1859 y en los primeros 
del 1 8 6 0 , leyendo sus respectivos discursos oue f es 
contéstados á nom bre de la Academia por sus indi JÜT01* 
Sr. D. Pedro de Madrazo , Excmo. Sr. D. Antonio r-iUos 
Z ára te , Excmo Sr. Marqués de M olins, Sr. D. Euoen* ^  
la C ám ara^ Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco PaoL 
Sr. D. Federico de Madrazo y Excmo. Sr. D. José r 0’ 
veda. Habían sido tam bién nombrados para cubrir 
cantes los Sres. D. Francisco Corom ina, grabador dp Va* 
dallas; D. Juan de Madrazo, A rquitecto , y  Excmo 
D- José de Salam anca, de la clase de no artistas * p¿ro nop 
circunstancias especiales ninguno de los tres lle»<s á 
íírap po&esicto de sus plazas. '  b l0'
, Vese pues , por la exacta y  concisa relación ane nn 

W h é c h á  de los actos de la Academia en los últimos 
a p o ^ , ^ ¿ | | y  en ella actividad, elementos de vida v a 
seo de en trar en las vias de acción y de movimiento 
por tantos años tuvo como cerradas 11 obstruidas- léios^ 6 
empeñarse esta Corporación en prolongar ó perpetuar 1 
estado de inacción en que por algunos años la tuvier 
sjmnda las circunstancias que la rodeaban , ella mis 

r í r 3p j o  para ab rir aquellas vias y  desembarazarla- ella 
m ^ ^ e n tó  y promovió repetidas veces la reforma que t 
n e f ^ i n a  veía en sus esta tu tos; impaciente al ver la t 
dagjaí que experimentaba la aprobación superior de e f"  

no titubeó en poner en práctica desde luegot 
P a t íq u e l l a s  cosas que, por caber dentro  de sus facuU 
§ | é | | f  no influir en su organización y modo oficial a 
exm ir, podían adoptarse por sus propios acuerdos v • 
lo hizo, dando sin euibargo cuenta de ello al GobiernSl 

; reparo que paner ¿
por la Academia; adelantó algunos^ acuerdos importam 
para  los re g |a fe i |tb 4  y  m ¡  M eñeiy|, p b rjm é fo  d ecn  
ínisiones »oúi®radas al efecto, preparados lá* mayor Dar
te n t m w m  pa%djeM,>ifigJaWentQs,^qnl
han de ser el complemento y desarrollo de los peí - • > 
tutos. -:j  • -  - •  ̂ j  a%
 ̂ Hoy entra, pues, oficialmente la Academia éh sh 
r a  vida, en la que realm ente y  dé**hecho entró y a ^ 
algún tiempo; irabam s t^ p e  p r e n d i d o s  de grandísima 
importancia; acordados y  dispuestds otros muchos Con 
ei ex^»sia6« ^  $  ^  m  IfláixswC
y la protección que , hay fundados motivos par¿  esper é 
del ilustrado G o b l^ o ^ o a S -M .f|e^de esperar 
infructuosa para laŝ  ̂Artes la  nueva regeneración 
ba de su frir , y  que está acaso destinada á señalar xu&ül 
áus épocas más briH anles^  - ^

a n u n c io s . 

L m  PENAL PARA D ELITOS ,
de 22 d e  Juhio de 1864.—Se halla d a  ven ta  
ejem plar en eí despacho de libro^ p  J a  I íp p re n |^ É r 
cionah : •.

~ '■• • • •• ■■ •  ̂
í ■ v. ' ''' * ■*"

a  c o n s e j o ^ m m m r n m A m m
Leonés nom brará e h 1A del inm ediato  N o v iem b i^ B ^ *  
p lantear sü ofiéina M  ém ptódos s i|u íén teé : , - 

\M  AdEídiÚitfadi#<ódn sn ^ d b  de 12. W  ^
tacion y el 2 por 100 sobre las utilidades líquidas*

Ua Cajero *y un  Tenedor d a  libros can el de 12/ióif 
reales cada uno. í v ‘ * r ^

Para garantía a l - M t ó
caja de 30 acciones.

Al (lijénD w  su equ'ivatéfp
te en acciones, ó d^dohl^^aO nM S ^ ^  ^

Y se anuncia p ira 1 IjúVlos a sp ira n te  rem itan sus W u 
citudes al Presidente

León 13 de O ctubre de 1J 6 L » E l  PresidenteN, Felipe 
Fernandez Lia mazares."  1784—2
• u--: J . • w

— r  T- mx •:
HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LA CJiRTIFICACION DE

Renta vitalicia núm . 143 por una imposición hecha á 
favor de Doña Maná Francisca y  D. Antonio Castor 
A baurre y  Labairu , sé suplica á la persona que supiera 
su par^der^ l a  presante á D. Cristóbal G arcía, calle de| 
Calvario, núiñ. 8 duplicada, p rinc ipal, derecha, por ha
berse reclamado su  abono en las  oficinas de la Deudáu

1761 >

ARRIENDO DE LOS PORTAZGOS DE ALMARÁZ, 
Plasencia y Baños.—La em presa de Almaráz saca á su
basta por cuatro años ̂  desde el 1.® de Enero próximo,; 
los derechos de los pontazgos y portazgo juntos ó sepa
radam en te , bajo la can4idádYnénór 
reales anuales el p rim ero , de 12.000 rs. el segundo, y 
56.000 rs. el último. > ,

El rem ate s e rá e l  30 de Octubre próximo , á la s  doce 
y  media de la mañana , en ésta corte en casa dél Presi
dente , calle de P iza rro , núm . 12...,. cuartp  principal , y 
sim ultáneam ente en el mismo dia y  hora en Trujillo , en 
casa de D. Vicente H érnandez; en Plasencia en casa de 
D. Fidel Sánchez, y en Baños en casa de D. Juan Alvarez, 
bajo el respectivo pliego de condiciones y arancel que 
se halla ya de manifiesto para conocimiento de los lici- 
tadores. *•

Madrid 21 de Setiembre de 1S64.=El Presidente, Ra
m ón María Galatrava. 1408—1

SUBASTA VOLUNTARIA.—NO HABIENDO PRODU* 
cido resultado la subasta extrajudicial de la casa calle de 
Hortaleza, núm . 25 m oderno, anunciada para el dia 26. 
de Setiembre ú ltim o, se saca nuevam ente á la venta, se
ñalando para su rem ate el dia 23 del corriente /  á las (Hi
ce de su m añ an a ren  el piso principal d e .la  casa, Gallft 
de Cañizares, núm . 16. Los títulos de propiedad , cerlifi-j 
cacion del Registrador, tasación pericial y pliego de coa* 
diciones, se hallarán de manifiesto hasta dicho f iia e n r t/ 
estudio del Licenciado D. Ferm ín G utiérrez y Gomara, 
Notario del Colegio de esta c o rte , calle de la Cava baja,; 
núm eros 45 y 47 , piso p rinc ipa l, á fin de que puedan 
examinarlos los que deseen interesarse en la adjudica.^; 
cion de dicha finca. . r

Madrid 11 de Octubre de 1864.*«Por encargo del se
ñor testam entario de D. Antonio E sparza, Celestino w  
Flores. 4746-—1

SA N TO S D EL D IA .

San Lúeas, Evangelista.
C uarenta Horas en la iglesia de San Antonio de 

los Portugueses.

REAL OBSERVATORIO DB MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 47 de Octubre de 4864*

B a r ó m e tr o
r«?ducidoá0c

rEUPERATURA EN GRADOS D irección ESTADO

MORAR* « n  m ilím e  d e l DEL
t r o * . Reaam ur. Centígrado*- ▼ iento. CIELO.

6 m ■ 706,33 6M 7a,6 S. E .. Despej.*
9 m 706,87 9°,9 4 2°,4 E.S. E. Ais. nubs

4 2 . . . 705,45 43° 4 16°,8 E .S .É . Nubes.
3 t . . 704,4 5 46#,3 20°,4 O , Idem.
6 t.. 764,61 4 2o,6 15° ,7 ......... Idem.
9 n . 705,12 4 0o,6 13#,2 S ......... Cási cub.

T em peratu ra  máxima del d ia . . . . . .  1 47*1 21°,4
T em peratu ra  m áxima al sol..............I 27*0 33 7
T em peratu ra  mínim a del dia............| 5°,9 7*,4

E vaporación  en las  24 h o ras . 3,6 milím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Següu los partes recibidos, ayer ha tlovido en Bala- 

joz , C áceres , C ádiz, Cuenca y Granada.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA, 
f  1 tlccioN' ¿de operaciones geodésicas.— Observaciones m e

teorológicas del dia 17 de Octubre de  4 864

LOCA

LIDADES.
V

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Terir 
peraíu 
ra (̂ 1 

grades 
centé
sima- 
ios.

Direc

ción del 

viento.

r

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar,

B i l b a o  á 
las 9 m -‘* 760,2 18,4 N. E . . Brisa Despej.*. Tranq.*

Oviedo Id. 760,1 16,4 Idem .. Idem. ídem ___ »
Coruña id. 756,9 14,8 Idem .. Idem. Id e m ... . Bella.
Sant.* id... 759,6 14,8 Idem .. Calma N ubes... »
Lisboa id - 759,3 45,5 Idem .. Brisa. Cási cub. Bella.
San F.# á 

las 8 m .%. 759,8 18,5 SEjúE V ien / Cubierto. Picada.
Sevilla á 

la§ 9 ni.* 
Tarifa id .

760,3 20,1 Este. . B risa. Idem .. . . »
768,9 18,8 Idem .. Vien.° L luv ia ... Rizada.

Gran.* jd , 762,1 H , 0 S. E . . Brisa.' N ubes... » *

Alican. id. 763,0 20,1 N. E .. ídem. Ais. nubs Agitada.
Murcia id. 764,1 16,2 O.S.O. Idem. Cási cub. »
Valen, id. 763,7 47,8 O este. Idem. Despej.0 .
Palma id 764.2 19,2 Norte. Calma N ubes... Tranq.*
Barcel.* id 762,4 47,3 S u r . . . Brisa. Idem___ Idem.
Zarag.* id. 760,6 12,2 O este. Idem. Despej.*. »
Soria id.. 760,2 10,0 S. E. . Calma ídem .. . . »
Búrgqp id 764,6 11,0 Norte. Brisa Idem ... . »
Vallad, id. 76 i,0 10,6 N .E . , Calma íd e m ... .
Salam.* id 760,8 9,0 Idem. Idem. N ubes... »
Madrid id. 763,8 12,4 E. S.J3. Brisa. Ais. nubs »
Cd*Realid. 763,8 16,6 S u r . .. Calma Despej.0. »
Albac. id 763,8 13,9 S. E .. Vien. * Cubierto. »
Brest á las

8 mañ.N 759,0 13,0 O.S.O Brisa. ídem .. . . Bella.
Bayona id. 758,7 7,0 S. E .. ídem. Despej.*. En cal.*
Mars.* id . 764,4 12,3 Este. . Idem. Cubierto. De leva.
Ovi.# 4 6 á
las 9 m.* 764,4 11,2

17,0
N. E .. Idem . Despej.*. x>

Op.* id. id 761,3 Este. . Vien. 0 Id e m ,.. . P.°oleaj.
Lisboa id 759,6 14,4 N.N.E. Idem. Vapores Bella.
Gr.* id. id. 762,4 11,9 S. O. . Calma Despej.0. »
Op.* id. á

las 8 m .a 763,9 41,3 )) ídem . Cubierto. En cal.
Bayona id 761,0 10,0 Este. . Brisa. Despej.0. ídem.
Mar.4 id. id 761,1 9,3 Norte. ’Idem . Idem .. . . De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 43 
de Octubre de 1 8 6 4  á las ocho de la* mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
milíme

tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 7 4 4 ,0 —0°,9 S. O . . . Nuboso.
Stokolmo......... » » »
Copenhague.. . » » » »
V ien a ... . . . . . )) » ! »
Leipzig.............. 7 5 8 ,5 9°,8 O. S. O. Lluvia.
B e rn a .............. 7 6 6 ,0 6°,6 E.......... Nuboso.
G reen w ich ... . 7 6 4 ,8 1 I° ,0 » Cubierto.
Bruselas........... 76 4 ,3 41°,5 S. O . . . Idem.
D u n q ú e rq u e .. 7 6 4 ,8 11°,1 N. O . . Idem.
París.................. 769,3 10°,9 N. O . . . Idem.
Burdeos............ 7 6 6 ,2 9”,4 N. E . . . Despejado.
L y o n .. . . . . . . 77 0 ,4 i r . o N. O . . . Bruma.
T u r in . . . . . . . . . 7 6 1 ,9 8 ‘,5 S. E . . . Cubierto.
Florencia......... 7 6 0 ,9 8°,5 IS. O. . . Sereno.
Roma. . . . . . . . 76 1 ,7 6M

<r,o
N_____ Despejado.

N áp o les ,.......... 7 6 1 ,9 N .N .E . Idem,

A lcald ía-C orregim ien to , de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en - , 

cion de A rb itrios m unicipales, la  de l m ercado de gra
nos y n o ta  de  p rec io s  d e a r t íc u lo s  de  consum o, re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS HUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.101 fanegas de tr ig o .
1.539' a rro b as de harina de id.
6.651 a rro b as de c a rb ó n .

124 vacas, que  com ponen 48.415 lib ras de pese, 
759 c a rn e ro s , que hacen  18.164 id . id .

PRECIOS OH ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
D E ^ O Y .

Carne de vaca,de 48 á 24 cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. a rroba , y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 4 18 á 130 rs. a rro b a , y  de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos lib ra . 
Vino, d e 40 á 48 rs. a rro b a ,y  de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 60 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos lib*

PRECIOS DE GRADOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 3Ót s . fanega.
Algarroba , á 30 rs . id.
Trigo vendido................ 901 fanegas.
Q uedan por vender. »

Precio m á x i m o . . . . . . .  52
Idem m ínim o.................  4 5 ^
Idem m edio................. .. 47,39.,

Lo que  se an u n c ia  al público  para  su  in teligencia . 
M adrid 17 de Octubre de 1 Í64 .—EI A lcalde-C orregi

dor, Duque de Tamames.

Bolsa de M adrid.
Cotizadon del 47 de Octubre de 4 864 á las tres dé la tarde.

PONDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 48-90 
y 49 pequeños ; á p lazo , 49 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 44; á pla
zo, 43-70, 75 c.; 44-40,05, 30, 35 y 2o; fin cor. vol.; 43-75 
fin próx. vol.

Deuda deL personal, no publicado, 24-90.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 po r 4 00 de in te ré s  an u a l, id . , 87 p .
Acciones de carre te ra^ , em isión dé 4 .* de A bril de 

4850 , de á 4.000 rs ., 6 p o r 400 a n u a l, id , 95.
Idem de á 2.000 r s .; id .r 96-25.
Idem de 4.* de Jun io  do 4854 1 d e  á 2.000  r s . ,  idem, 

05-25 p.

Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs .,id ., 93-50 p. 
Idem de I.* de Julio  de 4 856, de á 2.000  r s . , id., 

94 p.
ídem  de Obras públicas de 4.*de Ju lio  de 1853,idem, 

93-50.
Idem  d e l C anal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 p o r 100 

a n u a l, i d . , 107 p.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

ca rrile s , id ., 90*25 p.
Acciones del Banco de E spaña , i d . , 175.
Idem del Canal de Castilla , id ., 108 d.
Id e m d e la M e ta lú rg icad eS an Ju a n d eA lca ráz ,id .,7 0 d .
Idem  de la Compañía de ios ferroí-carriles de Sevilla 

á Jerez y  C ádiz, id . , 90 d. „
Idem de los fe rro -ca rrile s  de Lérida a Reus y  T ar

rag o n a , id . ,96 d.
O b lig a c io n e sd e id .id . i d , , i d . , 9 0 d.
Acciones de la  Compañía del fe rro -ca rril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro -carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del N oroeste de E sp añ a , id . , p ar.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-35 p.
Barís á 8 dias v is ta , 5-4 4 d.

Plazas del reino.

Dallo. Beneficio. Dallo. Beneficio

A lb ace te .. . .  par. * Lugo  » »
A lic a n te . . . .  * ^5 M álaga ... » % p.
Almería  » % M u rc ia . . . .  »
Avila......... Jí » O re n s e . . . .  » »
Badajoz  » % p. O v ie d o .... » l/ i  d.
B arcelona.. .  * % Palencia.. .  p a r. »
Bilbao  par. * Pam plona. » % d.
Búrgos. . . . .  par. » Pontevedra » »
Cáceres  p ar. » Salamanca. » »
Cádiz  % p. _ » San Sebas-
Castellon. . .  > >  t i a n . . . . .  » y2 d.
Ciudad-Real. « » j  rf San tander. » %
C ó rd o b a .. . .  » 5 id . San tiago ... » »
Coruña  par p. * S egov ia .... % »
C u e n c a . . . . ;  » o S e v i l la . . . .  * 4
G erona  * .»■ S o ria .  % p. »
G ran ad a .. . .  » %  T a rrag o n a . » 54 d.
G uadalajara. p a r  p. » T e ru e l... . .  > »
H uelva  » a T o le d o ... . .  par. »
H uesca  » * V alencia ... » % d.,
Jaén.................. par. » Vatíadolid. r  » % d.
L e ó n   Yi » V ito ria ... . .  » 54 d.
Lérida  » » Z a m o ra .. , .  » % d.
L o g ro ñ o .•••I * Ye U Z arag o za ,,. » d.

BOLSAS EXTRANJERAS. 5 v

Amberes 13 de Octubre—Interio r,46-35.—Diferiá&l|*; 

Am $terdam \3 de Octubre.— Diferida, 42.
Francfort 43 de Octubre. — In te r io r , 47.—

* Lóndres i 3 de Octubre. — Consolidados, 8$ ^ ^ *
: ;

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R ea l .— Hoy no hay función.

T eatro  del  P r ín c ipe . — A las ocho de la noche.—^  
cañas se vuelven lanzas, comedia nueva en tres actos. 
Baile. — Las hijas de Elena.

T eatro  d e  Variedades.— A las ocho dé la noche.— 
comedia en tres actos, original y  en verso , Mqor. ^ 
creer.— Baile.—Lá pieza en un acto La madre y el niño sí 
guen bien.

T eatro  d e  la  Zarzu ela .—- A la s  o c h o  y  ined ia  de  1* 
noche.— El Valle de Andorra.— Don Canuto.

T eatro  del  Cmctf. — A la s  ocho de la  noche.— ^ni
vieja.— El rapacin de Candas.— El pleito.

T ea tro  de N ovedades.—A las ocho y  media de 
noche.—El dram a nuevo e n  cuatro  actos La profcct 
Baile.— El casado por fuerza , sainete.

Circo  d e l  P r ín c ip e  ATlyonso .— A la s  oeho  y
d é la  noche se verificará una función compuesta 0

cogidos ejercicios ecuestres y gimnásticos.

Campos E l íse o s .— Desde las seis de la 
las seis de la tarde estarán abiertas las puértas de 
d iñ e s , ca fé , fonda, tiro  de p is to la , columpios, n a » /. 
taña rusa, ciclorama y  caja m isteriosa. '

E ntrada g enera l, 2 rs. •- _


